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Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero; ídem............................  10,00 —
Ultramar: ídem........ ....................... 15,00 —
Número suelto................................ 0,50 —
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Avuntamiento: Actas de las sesiones orditiarin de la Comisión 
niiinicipal Permanente del día 2fi de enero'de 1927, y extraordi­
naria del Pleno del día 25 del mismo mes y ano.

S echetahía: Anuncio? deferminando plazo para presentación 
de reclamaciones en tos proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Concurso para la instalación del alumbrado 
eléctrico en el edificio de las Escuelas de Aguirre. ~  Otro para 
proveer una plaza de Jefe de estudios periodísticos.—Esladística 
de mortalidad y natalidad en Madrid durante el mes tle diciembre 
de 1926.—Subasta para contratar la enajenación de muebles y 
efectos procedentes de desaluicios y otros efectos inservibles, 
y pendientes de celebración. -Cementerios; autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacratnentale.s. — Licencias ex­
pedidas por los Negociados .L° y 4.“, Construcción de Obras 
del Ensanche y Dirección de Aguas Potables y Residnarias.

Intervención; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de! presupuesto del In­
terior.

O bras münicipai.es: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos e Industriales. -  Sei vi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

A bastos: Precio en plaza de coaiestibler, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inlninmciones verificadas del 23 al 29 de enero 
de 1927.

A Y U N T A H f l S E » T O

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 26 de enero de 1927.—í -t- 
t r a c to ,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano,— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Antón, Garcllaso de la Vega, Gómez Roldan, González del 
Valle, Martin Alvarez, Martín González, Resines y Romero.

Se abrió a las doce y diez inimitos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: l . ° y 2 .“ Se dió cuenta de dos comunicacio­
nes del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provin­
cia, fechas 18 del corriente, por las que se resuelven otras 
tantas reclamaciones formuladas, respectivamente, por D. En­
rique Tordesiilas y Fernández Casariego, Presidente de la 
Asociación Nacional de Importadores de Automóviles, y por 
D. Ernesto Beltrán Diez contra el arbitrio sobre el consumo 
interior de la gasolina consignado en el presupuesto del Ayun­
tamiento de esta Corte en el ejercicio de 1927 y contra la 
Ordenanza que lo regula, en el sentido de desestimar dichas 
reclamaciones en cnanto a la parte relativa a la validez dei 
citado arbitrio, estándose a lo resuelto en este respecto a lo 
acordado por la Superioridad en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha .3 de diciembre de 1926, y estimarlas en 
lo referente a ia mencionada Ordenanza, en la cual deberán 
introducirse las modificaciones que a continuación se expresan 
que determina la Real orden citada, y a la cual, y con arreglo 
a sus bases, y hechas las indicadas modificaciones, habrá de 
acomodarse la percepción del precitado arbitrio, ínterin no se 
formule por la Corporación municipal la Ordenanza definitiva 
adaptada en un todo a ias prescripciones de ta repetida Real 
orden:

Primero. Que se autoriza al Ayuntamiento de esta Corte 
para establecer, a partir del próximo ejercicio económico, un 
arbitrio sobre el consumo local de la gasolina y carburantes 
similares, consistente en 5 pesetas como máximum por hec­
tolitro de dicha especie.

Segundo. Que el mencionado arbitrio se hará efectivo por 
fiscalización ai introducir en el término municipal la especie, 
que deberá ser presentada y declarada por los interesados a la 
Administración si no va a depósito autorizado, y por interven­
ción en los establecimientos o instalaciones de todas clases 
dedicados a su venta.

Tercero. Que los representantes del Municipio no podrán 
detener los vehículos de viajeros al entrar o salir de la pobla­
ción, ni tampoco exigir de los dueños de los establecimientos 
o instalaciones intervenidas el importe del arbitrio que corres­
ponda a la especie aforada al comenzar el periodo de su impo­
sición; y

Cuarto. Que el arbitrio autorizado deberá ajustarse a los
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preceptos del Estatuto Municipal, formando el Ayuntamiento 
la oportuna Ordenanza para su examen, en la que se liará 
constar todos los detalles y requisitos legales.

Y la Comisión municipal Permanente quedó enterada de 
las precedentes resoluciones, y acordó allanarse a lo dispuesto 
por el señor Delegado de Hacienda.

3. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en la que se propone que, con cargo a la par­
tida de Imprevistos del vigente presupuesto, se aumente en pe­
setas 2.000 más la cantidad que como subvención fué anterior­
mente satisfecha a D. Fernando O. Luna, en su representación 
y en la de D. Pedro González Blanco, para confección de la 
película «Madrid-'.

4. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de un crédito de l.OtX) pesetas 
para propaganda de Madrid en la R eou e C on iin eu ta le , publi­
cación ilustrada que goza de gran popularidad en la mayor 
parte de las naciones del Centro y Oriente de Europa, y 
que se propone dedicar un mímero extraordinario a España, 
y dentro de su propósito, preferente atención a Madrid; te­
niendo en cuenta la petición formulada por la indicada Em­
presa de una subvención para contribuir a los gastos que la 
confección de ese número extraordinario ocasionen, a razón de 
1.000 pesetas por página, y considerando que interesa ai 
Ayuntamiento de Madrid cuanto pueda contribuir a dar a co­
nocerlo, con tanto mayor motivo cuanto que en los países en 
que más profusamente circula e.sa revista son los más alejados 
de nuestra patria y, por tanto, en los que acaso sea menos 
exacto el conocimiento que se tenga de Madrid.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
moción procedente, con la modificación de elevar a 2.000 pe­
setas la subvención propuesta con objeto de que la revista de 
que se trata, dedique dos de sus páginas a propaganda de 
Madrid.

5 . “ Quedar enterada con satisfacción de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 22 del corriente, por el que se da 
cuenta de una comunicación del señor Director de la Escuela 
de Artes Industriales participando que en la Exposición Inter­
nacional de Filadelfia ha sido otorgado el Gran Premio de 
Arte Decorativo a la Escuela de Cerámica y a la municipalidad 
de Artes Industriales de Madrid.

6 . " Se dió cuenta de una comunicación del señor Conde 
de Santa María de la Sisla interesando la concesión de la opor­
tuna licencia, por término de tres meses, por tener necesidad 
de ausentarse de esta Corte para atender a la resolución de 
asuntos propios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

A petición del Sr. Romero quedó sobre la mesa la pro­
puesta de adjudicación definitiva de la subasta para el suminis­
tro de plomo trabajado a los servicios de Aguas Potables 
y Residuarias y de Arbolado, Parques y Jardines, durante 
dos años.

7 . ° Aprobar la lista de señores Concejales y 256 mayores 
contribuyentes que tienen derecho a votar Compromisarios para 
Senadores, y de la que, con arreglo a lo que determina el Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 15 de 
septiembre de 1919, se envió copia al excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia para su publicación en el B o le ­
tín o fic ia l, habiéndose presentado, en el tiempo que estuvieron 
expuestas al público en el plazo dispuesto en el artículo 26 de 
la ley Electoral para Senadores, una reclamación suscrita por 
D. Andrés González Alberdi interesando la inclusión en la re­
ferida lista por tributar cantidad suficiente para figuraren ella.

acompañando certificación de la Administración de Rentas, la 
cual justifica que satisface al Tesoro la cuota anual de pese­
tas 12.340,59, y que según informe del Negociado de Estadís­
tica reúne también la condición de vecindad determinada por 
el articulo 25 de la citada iey, procediendo, por tanto, atender 
la indicada redamación e incluir en diclm lista al interesado 
con el mímero 200 de orden que le pertenece a la cuota con 
que contribuye el mencionado señor, y en su consecuencia, eli­
minar de la misma a D. Francisco Javier Ortueía, que figura 
con el último número y cuota de 8.664,(34 pesetas.

8 . ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión muuicipul Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante d  mes de diciembre último, debiendo 
procederse a .hi imprevsión, de conformidad con lo dispue.sto en 
el apartado iO del articulo 20 del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamientos, Interventores y Empleados municipales.

O R D E N  D E L  i ) t A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

9, “ a 17. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expre.saii para diversas obras eu los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados eu armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución délas mismas, y una vez que se hayan ter­
minado, serán reconocidas por. los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la iiceucia que se concede, 
y en la cual se hará con.star que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de iasreferidas Ordenanzas, así como 
también que uo puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala el artículo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924: ^

A D. Manuel Iglesias, para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Treviño.

A D. Juan Boluda, para construir una casa en el número 7 
de la calle de Treviño.

A D. Laureno Rubio, para construir una casa en el núme­
ro 46 de la calle del General Pardiñas.

A D, Rafael Rosado Baianzat, para construir una casa en 
el número 84 de la calle de Santa Engracia, con vuelta a la de 
Abasca l,

A D. Fernando Fernández Laguna, para construir una casa 
en el solar de su propiedad, sito en el número 71 provisional 
de la calle de Meléndez Valdés; con vuelta a la de Hilarión 
E.slava.

A D. Ramón del Rivero y Miranda, Conde de Limpias, 
para construir una casa en el solar de sii propiedad, sito en la 
calle de Maldonado, con vuelta a la de Núfiez de Balboa.

A D. 'fomás Altura, para ejecutar obras de ampliación en 
los talleres que con destino a serrería mecánica está coiistm-. 
vendo en los terrenos de su propiedad, sitos entre las calles 
de Juan de Mariana y Ramírez de Prado; pero condicionándola 
con las misiiia.s restricciones y reservas que se consignaron en 
la licencia primitiva de la construcción, o sea que no tendrá

LJLií ' j J  í'ii! t jic : ü
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plena validez y efectos mientras no sea consignada en escritu­
ra pública, inscribible en el Registro de la Propiedad corres­
pondiente, la renuncia expresa y terminante al abono del valor 
de la parte en construcción que se halle levatitada sobre el te­
rreno que ocupará la vía pública; debiendo proveerse por se­
parado el propietario de la oportuna licencia para el ejercicio 
de la industria que en la finca se proyecta establecer.

A D. Jesús Méndez Martínez, para construir una casa en 
el número 57 de la calle de Diego de León, debiendo consig­
narse que la planta de sótanos no podrá en ningún momento 
ser destinada a vivienda.

A D. Bibiano Nieto, para ampliar un piso a la finca núme­
ro 53 de la calle de Fernández de ¡os R íos, con vuelta a la de 
Gaztambide; debiendo hacerse constar en dicha licencia que 
lio podrá destinarse la planta baja de la finca a garaje, por pro­
hibirlo el reglamento especial para esta clase de industrias.

18. Aprobar un presupuesto, im portan te 2.582,72 pesetas, 
formulado por ia Dirección de Vías públicas para la instala­
ción de aceras de cemento continuo frente a las fachadas del 
edificio municipal sito en la calle de Alberto Aguilera, con 
vuelta a la de Vallermoso, cuya suma será cargo, según infor­
ma la Intervención Municipal, ai capitulo VIH, articulo 3.°, con­
cepto 10, zona primera del vigente presupuesto del Ensanche.

19. Enajenar en pública subasta el solar municipal sito 
en la calle del General Alvarez de Castro, de 280,47 metros 
cuadrados, al precio de 77,28 pesetas cada uno, con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico administra­
tivas que figuran en el e.xpediente, debiendo ingresarse el im­
porte que ia indicada enajenación produzca en definitiva en 
los fondos de ia primera zona del Ensanche, con cargo a los 
cuales se satisfizo en su oportunidad ei importe del mismo.

20. Expropiar a D. Gregorio Molinero Isla la mitad del 
terreno que le pertenece en la finca de 8.304 pies que resultan 
ocupados por la calle de Cea Bermúdez, sin perjuicio de que 
mía. vez que se reclame el pago por lo.s dueños de la otra mi­
tad se proponga y acuerde lo que corresponda a dicha partici­
pación, señalando el precio de 19,32 pesetas por metro para 
la parte que en ese terreno resulta poseer el Sr. Molinero, a 
cuyo efecto se llevarán a cabo por el Arquitecto municipal las 
rectificaciones definitivas de medida con vista de los títulos de 
propiedad, y debiendo procederse al otorgamiento de la e.scri- 
tur, en cuyo acto, y una vez que le corresponda el turno de 
pago, se procederá a la entrega del importe abonable en defi­
nitiva en efectivo metálico, con cargo a las consignaciones 
que al efecto figuran en el presupuesto de la primera zona del 
Ensanche.

Junta municipal de Ppimepa enseñanza

21. Abonar, de conformidad con Jo informado por la In­
tervención, a las propietarias supervivientes de la casa núme­
ro 30 de la calle de León de esta Corte, doña María y doña 
Herminia Sánchez Solárzano, las 3.937,50 pesetas por los al­
quileres devengados y no percibidos de los cuartos principal 
y segundo de la citada finca arrendados para Escuelas publicas 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercido económico 
de 1925-26 y a los dos del semestral de este ultimo año, siem 
pre que justifiquen que han pagado a la Hacienda el impuesto 
de derechos reales por la parte de alquileres que, pertenecien­
tes a la difunta copropietaria de la finca, doña Teodora Sánchez 
Solárzano, correspondan hasta el dia 16 de octubre de 1926 en 
que falleció la referida señora, previo el informe del Vocal Le­
trado de la Junta determinando si e! percibo de diclios alquile­
res y los que se devenguen eii lo sucesivo hañ de abonarse a 
las dos copropietarias conjunta o separadamente.

Consejo de Administración del Matadero y Mereado 
de Ganados

22. Abonar mensuaimente, con cargo a la partida de pe­
setas 4,000 consignada en el capitulo IV, articulo 4.° del pre­
supuesto, y con efectos desde primero del mes actual, a los 
funcionarios que a continuación se relacionan las cantidades 
siguientes:

A D. Victorino Bragado, 250 pesetas, y a D. Alberto León 
Peralta, 83,.33 pesetas, para remimerarel trabajo que en horas 
extraordinarias realizan dichos señores afectos a la Secreta­
ria del Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados, y teniendo en cuenta el cometido que, dentro de 
las funciones atribuidas a esta Secretaria, desempeña cada 
uno de los funcionarios adscritos a la misma.

Tribunal del concurso de Celadores de Mercados

A petición de! Sr. Gardlaso de la Vega qqedó sobre la 
mesa un dictamen proponiendo, como resultado de) concurso 
celebrado al efecto, el nohibramiento de cuatro Celadores de 
segunda clase de Mercados.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcaide 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

23. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito de 960 pesetas para abonar al personal del Negociado 
de Actas las cantidades devengadas durante el mes de di­
ciembre próximo pasado por ¡os trabajos realizados en horas 
extraordinarias, debiendo ser satisfecha dicha suma, según in­
forma la intervención, con cargo a la partida de 50.0(X) pese­
tas consignada en el capitulo I, artículo 4 ° ,  concepto 35 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

24. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de febrero por cuenta del presupuesto del Interior.

25. Asignar a dona Ascensión Azcano y González, Maes­
tra nacional jubilada por el Estado en Real orden de 6 de oc­
tubre último por haber cumplido la edad reglamentaria, el ha­
ber-pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 por lOO de las 8.000 
que como mayor sueldo disfmtado en activo le sirve de regu­
lador; clasificación pasiva que le corresponde con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia, por 
exceder de treinta y cinco años el tiempo que dedicó a la en­
señanza eii esta Corte.

■ 26. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, 
las remuneraciones por los trabajos que en horas extraordina­
rias realiza el personal de! Negociado de Arbitrios sobre con­
sumo de la Administración de Rentas y Exacciones, acredi­
tándose a partir de la fecha en que dichos trabajos vienen 
realizándose con cargo al capitulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente, y con relación a las horas extraordinarias 
utilizadas por los funcionarios siguientes:

Jefe de Negociado y de la intervención, D. José Bernuido, 
con 3 pesetas hora.

Oficial, D, Antonio Casal, 2 ídem id.
Idem, D. Manuel Arias, 2 ídem id.
Idem, D. Antonio Lozano, 2 ídem id.
Idem, D. Jesús Saavedra, 2 ídem íd.
27. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, 

las remuneraciones por los trabajos que en horas extraordina­
rias realiza el personal del Negociado de Tracción de la Admi- 
nisíi ación de Rentas y Exacciones municipales, acreditándose

.'' ii
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a partir de la fecha en que dichos trabajos vienen realizándose 
con cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, 
y con relación a las horas utilizadas por los funcionarios si­
guientes:

D. Luis Martínez Crespo (encargado del Negociado), 
con 3 pesetas hora.

D. Ramón García Vengara, con 2 ídem id.
D. Miguel Sáinz de Robles, con 2 ídem id.
D. Alfonso Mauleón, con 2 ídem id.
D. Antonio Rama, con 2 ídem id.
D. Francisco Esteve, con 2 ídem id.
28 a 30. Devolver a los señores que a continuación se 

expresan las cantidades que también se indican, que solicitaron 
en distintas fechas, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 y 
1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes 
y bebidas alcohólicas, fundando dichas solicitudes en la provi­
dencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, fecha 20 de septiembre de 1922 y Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de julio de igual año, que quedaron 
firmes y subsistentes por habei;se declarado incompetente el 
Tribunal Supremo, mediante auto de 28 de enero de 1924 y 
sentencia de 12 de abril de 1923, para conocer de los recursos 
formulados por la Corporación municipal contra las resolucio­
nes antes expresadas, debiendo satisfacer.se las referidas canti­
dades, que se devuelven por el concepto al principio mencio­
nado, con cargo a la partida consignada en el concepto 52, 
capítulo I, artículo 10 del presupuesto vigente, ya que se hace 
imposible la minoración de ingresos por la inexistencia en el 
actual ejercicio; todo ello en vista de informes anteriores de la 
Interv-endón y señores Letrados consistoriales, manifestando 
que procedía la devolución siempre que se llenasen los trámites 
y requisitos legales que señalaron en los mismos, y teniendo 
en cuenta que se han cumplido en el presente dichos requisitos 
mediante la unión al expediente de las certificaciones compren­
sivas de las resoluciones justificativas del derecho de devolu­
ción que se interesa, y asimismo también las certificaciones 
prevenidas en la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, y evacuado por e! señor Intervmntor 
mumcipa! e! informe que se dispone en la prevención 5 .“ de la 
expresada circular:

A D. Manuel Fernández Garda, en instancia fecha 30, de 
jimio de 1925, la cantidad de 6.768,60 pesetas.

A D. Femando Madaria Eüzaide, en instancia fecha 9 de 
febrero de 1926, la cantidad de 962,62 pesetas.

A la Sociedad anónima El Laurel de Baco, en instancia 
fecha 25 de febrero de 1925, la cantidad de 12.690,20 pesetas,

3 !.  Devolver a doña Milagros Lara y Prieto la cantidad 
de 3.750 pesetas que ha satisfecho indebidamente en concepto 
de derechos y penalidad por carecer de licencia de apertura el 
Teatro Lara, de su propiedad, sito en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 15 y 17, verificándose la indicada devo­
lución en la forma siguiente: 2.500 pesetas como minoración 
de los respectivos ingresos del presupuesto vigente, y las 
1.250 pesetas restantes, previo ingreso de las mismas por el 
Investigador denunciante, D. Salvador Sánchez, en las arcas 
municipales; todo ello teniendo en cuenta que se ha comproba­
do, por el informe del señor Archivero de Villa, que con fecha 
4  de febrero de 1915 te fue concedida la licencia de apertura 
a dicho teatro y cumplidos los requisitos que dispone la circu­
lar de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890.

A petición del Sr. Romero quedó sobre la mesa un decreto 
proponiendo, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, acatar el fallo del Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia estlinaíorio de la reclania-

ción formulada contra denuncia por falta de licencia de aper­
tura de un local sito en el paseo de los Melancólicos, 7.

Deleg^ación de Abastos

32. Ascender a D. León Domingo Gutiérrez, Celador de 
segunda clase de Mercados más antiguo en su categoria, para 
ocupar la plaza de Celador de primera clase, dotada con el 
haber anual de 2.750 pesetas y vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. Pedro Huelves Collado; debiendo 
darse cuenta por el exceleníisimo señor Alcalde Presidente, 
en armonía con lo que preceptúa el artículo 40 del reglamen­
to dictado para la aplicación del Decreto-ley sobre reserva de 
destinos civiles a las clases e individuos del Ejército y Ar­
mada, de la mencionada vacante a la Junta Calificadora de 
destinos civiles.

Delegación de Policía urbana

33. Aprobar un informe del señor Teniente Alcalde Dl- 
iegado de Policía urbana, fecha 14 del corriente, en el que 
propone el cambio de nombre a favor de la Sociedad Costa 
de la licencia que para establecer un surtidor de gasolina en 
la calle del Príncipe de Vergara, frente al número I2, se con­
cedió a D. Antonio Co.sta Roca en 20 de mayo de 1926, con­
cediéndose dicho cambio de nombre sin pago del arbitrio acor­
dado para estas transmisiones, en disconformidad con el infor­
me del Negociado de 12 de enero, que indicó que si el inte­
resado mostraba su conformidad al abono de 5.000 pesetas 
señalado por el vigente pre.snpuesto en dichos casos se le 
concedería la correspondiente autorización, y estimando por 
su parte la Delegación qué la petición fué anterior a la vigen­
cia del presupuesto en que se establece y que sería ilegal apli­
car a la petición un régimen acordado posteriormente, que por 
ocasionar mi quebranto económico daría base a un recurso.

Votó en contra el Sr. Romero,
34. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del con­

curso celebrado para la instalación de un surtidor de gasolina 
en la calle del Pacifico, esquina a la Avenida de Menéndez 
Pelayo, hecha a favor de la Sociedad Petróleos Porto-Pi en 
3.500 pesetas, y toda vez que requerido el .solicitante del expe­
diente D. Antonio Ramos para que manifestara si hacía uso del 
derecho de tanteo que le concede la condición 5." de las facul­
tativas del concurso, hizo constar en 15 del corriente que re­
nunciaba a todo derecho, debiéndose abonar por dicha Socie­
dad el mencionado importe del remate del concurso y cumplir 
las demás formalidades del mismo.

35 a 42. Conceder licencias a los señores que a continua-' 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Jacinto Izquierdo, para establecer una salchichería, 
con venta de tocino y jamón, en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 9,

A D. Joaquín Garcia y Garcia, para establecer una salchi­
chería, con venta de tocino y jamón, en la calle de Francisco 
Navacerrada, 16.

A dona Carmen Contreras Trujillo, ampliación de la licen­
cia de ebanistería situada en el paseo de Leñeros, 7, quedan­
do obligada la interesada a no almacenar más madera que la 
necesaria para el trabajo del día y a extraer diariamente la vi- 
nita.

A dona Rosalía Bandorrey y Fernández, para establecer 
una droguería en la calle de las Veneras, l y 3.

A D. Pedro Moheda, para establecer un café bar y fiam­
bres en la calle de Raimando Fernández Villaverde, l.
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A D. Manuel López, ampliación de la licencia para la ven­
ta de vinos a la de café bar en la calle de Pignatelli, 1,

A doña Leoncia Diaz Cordovés, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle del Principe de Vergara, 5.

A D. Jacobo Schneider, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en el paseo de la Castellana, 4.

Delog'aetón de Polieia rural

43, Conceder licencia a doña María del Pilar Barrosa y 
Méndez para la ocupación o arrendamiento de una parcela de 
terreno en la Necrópolis del Este, y por todo el tiempo de su 
existencia, de una superficie total de 6,60 metros cuadrados en 
la zona de sepulturas familiares de la Necrópolis, debiendo 
abonar la cantidad de 6<X) pesetas, a razón de 100 pesetas ine- 
;ro cuadrado, y cumplirse lo que determina la Ordenanza co­
rrespondiente del vigente presupuesto y el Reglamento de Ce­
menterios; entendiéndose que esta concesión no le releva de 
sol citar la oportuna licencia y presentación de los documentos 
pertinentes para la edificación que proyecte, con el pago de 
los derechos que en esa oportunidad corresponda por este con­
cepto.
, 44. Conceder licencia a D. Francisco Javier de Luque y 

López para la ocupación o arrendamiento de una parcela de 
terreno en la Necrópolis del Este, y por todo el tiempo de sn 
existencia, de una superficie total de 10,82 metros cuadrados 
en la zona de sepulturas familiares de la Necrópolis, debiendo 
abonar la cantidad de 1.082 pesetas, a razón de 100 pesetas 
metro cuadrado, y cumplirse lo que determina la Ordenanza 
correspondiente del vigente presupuesto y el Reglamento de 
Cemetiterios, entendiéndose que esta concesión no le releva de 
solicitar ia oportuna licencia y presentación de los documentos 
pertinentes para la edificación que proyecte, con el pago de los 
derechos que eii esa oportunidad corresponda por este con­
cepto.

Delegaeión de Benefleenela y Sanidad

45. Admitir, en vista de una comunicación de! señor De­
cano interino de la Beneficencia municipal, la renuncia de don 
José Meléndez Baltar de su cargo de Médico supernumerario de 
dicha dependencia, que figura en el expediente, dándole de 
baja en el Cuerpo y escalafón correspondientes,

46. Autorizar al señor Director de la Institución munici­
pal de Puericultura para la adquisición por gestión directa del 
material presupuesto con destino a la consulta de Puericultura 
intrauterina, toda vez que las 1.468,50 pesetas que importa 
dicha adquisición ia exime de la obligación de celebrar subas­
ta o concurso, siendo cargo el indicado gasto, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el capítulo VIH, ar­
tículo 3 .“ del vigente presupuesto de gastos.

A petición del Sr, Martin Alvarez, quedó sobre la mesa el 
decreto proponiendo se acceda a la elevación del 10 por 100 
del alquiler actual de la finca donde está instalada la Casa de 
Socorro dd distrito de Chamberí.

Delegación de Tnabajo y Economía social

47. Aprobar el proyecto de distribución, que a continua­
ción se expresa, del crédito de 20.000 pesetas consignado, 
según informa la Intervención, en el capitulo IX, artículo 1.“ del 
vigente presupuesto para gastos de formación de la Estadís­
tica del Trabajo que :a Delegación local del Consejo de Tra­
bajo debe llevar a la práctica por imposición del artícu­
lo párrafo cuarto de la ley de 13 de marzo de 1900 y 
Real orden de 2 de julio de 1909, siendo dicha labor la misma

que de antiguo viene realizándose, sin que hayan variado sus 
circunstancias de interinidad y duración, en horas extraordina- 
ria.s, de cinco a ocho de la tarde; y habiendo de efectuarla el 
tnismo personal del Negociado de Reformas Sociales afecto a 
dicha Delegación local, según acuerdo de ésta de 9 de enero 
de 1925, la distribución parece que también debe coritiuuar 
siendo la misma:

Pesetas

A! Jefe del Negociado, a 10 pesetas diarias. . . . . . .  3.650
A ocho empleados, a 5 idem id ................................... 14.6ÍX)
Al Ordenanza, a 3 ídem íd..............................................  1.095

T o t a l ........................................ .. 19.345

Delegación de Gobierno íntepior

48. Acceder a lo solicitado en instancia fecha 19 del co­
rriente por D. Francisco Serrano Gala para que se le conceda 
licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria eii el 
cargo de Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección 
administrativa, al amparo de lo establecido en el artículo 114 
del ■ Reglamento de Secretarios, interventores y Empleados 
municipales de 23 de agosto de 1924, por haber sido nombra­
do Director de los Cementerios municipales; todo ello teniendo 
en cuenta que no existe iniciado ni resuelto procedimiento de 
ninguna clase del que pueda derivarse responsabilidad contra 
el mencionado señor, según las bases de 8 de abril de 1910,

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los escalafones correspondientes, por haber queda­
do en la Sección de Contabilidad una vacante de Oficial de 
segunda dase, dotada en presupuesto con el haber anual de 
4.00Ü pesetas producida por fallecimiento del que la desepeua- 
ba, D. Enrique Sáez Cecilia:

Primero. Nombrar para la vacante citada a D. José Fer­
nández Moran, como opositor número 67 de las celebradas 
en 1916, que transitoriamente ocupaba una plaza de igual clase 
en la Sección de Administración; y

Segundo. Ascender a esta resulta de Oficial segundo de 
Administración, con el haber anual de 4.000 pesetas, al que 
ocupa el primer lugar entre los Oficiales terceros, D. Federico 
García López.

Delegación de Justicia municipal

50. Aprobar un decreto en el que se propone, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales 
con fecha 18 de diciembre pasado, que figura en el expediente, 
se ponga en conocimiento dejos Tribunales de Justicia por el 
Ayuntamiento, a virtud de la autorización que le otorga el 
artículo 256 del Estatuto Municipal, el hecho de haberse inten­
tado por nn particular sustraer al reconocimiento sanitario dos 
reses lanares que resultaron en malas condiciones para el con­
sumo, para su esclarecimiento y sanción si fuera procedente.

51. Se dió cuenta de un informe del señor Teniente 
Alcalde Delegado de Justicia municipal, Juez instructor de! 
expediente seguido al Escribiente del Fichero, D, Miguel 
Alonso Vicente, por inasistencia reiterada a la oficina y aban­
dono de destino, que constituye una falta grave, y en el que 
propone, como consecuencia del mismo, la destitución de! cargo 
que desempeñaba, que deberá sancionar el Ayuntamiento Pletm 
con el voto f avorable de las dos terceras partes de señores 
Concejales que integran la Corporación.

Y la Comisión mimicipa! Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente informe.

a a . -
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52. Se di ó cuenta de otro informe de la misma Delega­
ción, fecha 15 de! corriente, en el que propone se imponga al 
Arquitecto mLinicipal D, José Carnicero la privación de dos 
meses de su haber como resultado del expediente seguido al 
efecto, toda vez que las faltas cometidas por dicho señor sub­
sisten, y la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 9 
de diciembre último, mediante la que, resolviendo consulta for­
mulada por la Corporación se interpreta el alcance del articu­
lo 111 del vigente Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales en general, en el sentido de que deba 
entenderse desechada por el Ayuntamiento Pleno la propuesta 
de destitución de un funcionario municipal, aun cuando no re­
una la votación recaída el número de votos para ello necesario; 
y por tanto, ha de entenderse desechada por el Ayuntamiento 
Pleno la propuesta que la Delegación hubo de formular perti­
nente a la separación del mencionado señor Arquitecto muni­
cipal.

Y previas’ manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente aprobó la propuesta del señor Teniente 
Alcalde Delegado de Justicia municipal, con la aclaración 
formulada por el Sr. Antón de que el Arquitecto a que se 
refiere este expediente sea trasladado a una dependencia en la 
que no exista relación alguna con el publico.

A petición del Sr. González Valle quedó sobre la mesa el 
decreto proponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Tribunal provincia! orde­
nando se dé cumplimiento al fallo del mismo de 25 de junio 
último en la resolución económica formulada por D. Ricardo 
Ritiz y Benitez de Lugo contra acuerdo relativo al arbitrio de 
apertura de establecimiento.

Delegación de Obras públicas municipales

53. Abonar al propietario de la finca número 69 y 71 de
la calle de San Bernardo la cantidad de 6.329,23 pesetas 
importe de los 29,93 metros cuadrados que se expropian para 
vía pública, como consecuencia de la tira de cuerdas verificada 
al efecto, siendo cargo dicha suma, segiin informa la Interven­
ción, al crédito que para estas atenciones se consigna en el vi­
gente presupuesto de gastos. ,

54. Desestimar las protestas presentadas por D, Félix 
Carrascosa y D. Nicolás Alonso,propietarios, respectivamente, 
de las fincas números 2 y 4 de la plaza de Santo Domingo, 
contra el proyecto de reforma de alineaciones de la Cuesta de 
Santo Domingo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 9 de 
noviembre próximo pasado, toda vez que las razones que en 
ellas se aducen no afectan de un modo esencial a los fundamen­
tos que han aconsejado el proyecto, debiendo remitirse el plano 
del proyecto a la Junta Consultiva en cumplimiento de lo que 
preceptúa el articulo 628 de las Ordenanzas municipales.

55. Abonar al propietario de la finca número 7 de la plaza 
de San Miguel, con vuelta a la calle del Conde de Miranda, 
la suma de 58.417,59 pesetas, importe de los 296,16 metros 
cuadrados que se expropian para vía pública como consecuen­
cia de la tira de cuerdas llevada a cabo; siendo cargo dicha 
suma, según informa la Intervención Municipal, ai capítulo XI, 
artículo 2.“ del presupuesto de gastos en ejercicio.

56. Abonar al propietario de la finca número 4 de la calle 
de la Bolsa, con accesoria a la calle de la Paz, 19 y 21, la suma 
de 2,358,32 pesetas, importe de la diferencia entre la expro­
piación y la apropiación habidas con motivo del señalamiento 
de alineaciones de ¡dicha finca, debiendo ser cargo dicha can­
tidad al capítulo XI, artículo 2.® del presupuesto de gastos en 
ejercicio.

57 a 88. Conceder Ucencias a los señores que a continua­

ción se expre.san para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose constar 
además que en los terrenos que estén comprendidos en la zona 
del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni señalado 
alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas deberán 
hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el dominio a re­
clamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasionarles en 
su propiedad la alteración o variación que en las alineaciones 
y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obligándose también 
a no pedir la instalación de los servicios municipales en las vías 
de que se trate:

' PARA CONSTRUUÍ CASAS E.N EL EXTRARRADIO -

A D, Antonio Lucas, en Francisco Siivela, i 8.
A D. Damián López, en Lérida, sin número.
A D. Juan de Zabala y Lafora, en Gabriel Lobo, sin nú­

mero,
A D. Domingo Rueda, en ía Carrera de San Isidro, 18,
A D. José González, en San Raimundo, 35.
A D. Jesús Méndez Martínez, en Rafael Botíilia, sin nú­

mero,
A D. Jesús Méndez,- en Rafael Bonilla, sin número.
A D. Jesús Méndez, en Rafael Bonilla, sin numero.
A D. Nicomedes Sacristán, en el pasaje B  de la calle de 

Cayo Redón.
A D. Juan de Zabala, en Gabriel Lobo, sin número.
A D. Emilio Sánchez, en Fernando Díaz de Mendoza, 36 

provisional.
A D. Antonio Moro Sanjuán, en Coruña, sin número.
A D. Narciso Pérez, en el pasaje de Cayo Redón, 42.
A D. Ceferino García Dorado, en Jardín de la Elipa, 9 

(barrio de la Elipa).
A doña' Concepción Muñiz, en Antonio López, 75 provi­

sional.
A D. Angel Villafranca, para hotel, en López de Hoyos, 

número 64.
A D. Angel Villafranca, para hotel, en López de Hoyos, 

número 66.
A D. Ricardo Pasaron, para pabellón, en Ardemáns, 60.
A D. Santos Fernández, para cobertizo destinado a garaje 

en el interior de la finca número 37 del paseo de Extremadura.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Emilia Escribano, en Eugenio Casas, 3.
A D. Eusebio Guerrero, en Antonio Vicent, 47,
A D. José Barrera, en General Ricardos, 9.
A D. Julián Gil, en López de Hoyos, 9 ! .
A D. Antonio Vidal, en Iriarte, 27.
A D. Tobías Fajardo, en Canillas, 11,

PARA OBRAS DE REPORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO 

A D. Carlos Carrasco, en Gabriel Lobo, 9.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Nicolás Bubé, en Francisco Ramírez, 14, con suje­
ción a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

A D, Manuel García, en Marcenado, 16, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. Ensebio Solana, en Ardemáns, 4, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

■ T ( «
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A D, José García, en José Picón, 16, con las mismas pres­
cripciones que Eí los anteriores.

PARA COMSTRIJIR CASA EN El. INTERIOR

A D. Rafael Calabing, en Atocha, 25 y 27, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Manuel Caverò, en Genova, 16, con las mismas 
prescripciones qtie a los anteriores.

89. Ejercitar la competente acción de desahucio, de con­
formidad con lo infonnado por los señores Letrados consisto­
riales, contra los inquilinos de la finca número 27 de la calle de 
Miguel Servet, con vuelta a la Ronda de Valencia, 4, expro­
piada por el Ayuntamiento para realizar las alineaciones de la 
glorieta de Embajadoies, toda vez que requeridos dichos in­
quilinos y prestada la conformidad al desalojo dentro del plazo 
al efecto concedido no lo han verificado: debiendo someterse 
este acuerdo a ¡a sancioii dei Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

90. Se dió cuenta de un informe del señor Teniente Al­
calde Delegado de Obras públicas municipales, fecha 12 del 
corriente, por el que ,se somete a la resolución de la Comisión 
municipal Pennanente, para que resuelva en definitiva lo que 
considere más acertado, los informes contradictorios de la Jun­
ta ("onsiiltiva de Obras y el Negociado de Fomento, que figu­
ran en el expediente, con relación a instancia de D. Valentín 
Melgar interesando la concesión de 24,60 metros de altura a 
la casa de su propiedad que se construye en ia calle de la Flo­
rida, 12, toda vez que dicha Junta muestra su conformidad a la 
concesión de fa altura mencionada y el Negociado a la de 
20,50 metros, con arreglo a los preceptos contenidos en las 
Ordenanzas municipales.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó acceder a ia concesión de 
la licencia con la altura solicitada, de conformidad con lo infor­
mado por la Junta Consultiva de Obras.

A petición dei Sr. Martín Alvarez, ei primero, y del señor 
Antón, ios dos siguientes, quedaron sobre la mesa los tres 
decretos de la misma Delegación que a continuación se con­
signa:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para anunciar a concurso el arrendamiento de la explota­
ción, por término de diez años, de los evacuatorios subterrá­
neos y del quiosco establecido en la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid,

Otro proponiendo la aprobación, con cargo a la suma de 
300,0(X) pesetas consignadas en el presupuesto vigente, de los 
presupuestos formulados por la Dirección de Vías públicas, por 
un total de 2D9.711,70 pesetas, en los que se incluye el macha­
queo de cuña para el empedrado de las calles de Santa Ursula, 
Barco, Jerte, Navacerrada, Marqués de Zafra, Juan de Olías, 
Rocángel, Armeiigol, Iriarte, Antonio Toledano, pa.seo de los 
Molinos, Alonso Castrino y Gutenberg, con el material viejo 
i]iie se levante y el que existe en las casillas del Ramo.

Otro proponiendo la aprobación, con cargo a la suma que 
para estas atenciones figura en ei presupuesto vigente, capitu­
lo 11, artículo 3.“ de los presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías públicaá, que importan 99,042,72 y 213.250,57 pe­
setas, respectivamente, para la colocación de encintado y 
empedrado de pórfido diabásico en las calles de la Cava Baja 
y plaza de Alonso Martínez,

PROPOSICION

91. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Navarro Enciso interesando 
que, a partir del 17 del corriente, en toda placa o tarjeíón del 
nomenclátor de Vías públicas que comprendan nombres propios 
de ilustres personalidades se expresarán, debajo de aquéllos, 
la ciencia, arte, profesión, hecho u obra que los distinguió, y 
en los dos extremos últimos las cifras correspondientes a los 
años de su nacimiento y muerte.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  25 d e  e n e r o  d e  1927, 
E x tracto  . — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano.—Asistieron los Concejales propietarios 
Sres. Aldama, Alonso, Antón, Aristizábal, Artea'ga, Baüer, 
Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), Blanco, Bofanill, 
Garnicer, Gástelo (Conde de), Cedilio (Conde de), Crespo, 
Duran, Cabrera, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués 
de), Fernández Perdones, Fernández del Fino, Fuensanta 
(Marqués de), Garachana, García Díaz, García Hernández, 
García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Gó­
mez Vallejo, González Serrano, Irisarri, Laguia, Latorre, Ló­
pez Dóriga, señora Llanteno (A'izcondesa viuda de), señores 
Mac-Crohón, Martín Alvarez, Martín González, Méndez Bro­
carde, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Núñez Topete, 
O reí lana (Marqués de), Peña, Puerta, Resines, Rodríguez 
Villamil, Romero, Sáenz Redondo, Sáinz de Baranda, Suquía, 
y los Concejales suplentes Sres. Kiudoms (Conde de), Pérez 
Minguez, Espinar, Gómez Campillo, fiereza, Guevara (Mar­
qués de). Mirasol (Conde de) y Casa Real (Marqués de).

Excusaron su asistencia los Sres. López Roberts y Rodrí­
guez Fernández.

Se abrió a las once y cincuenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  DÍ A

 ̂ SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 22 de diciembre último, aprobatorio de las 
bases que figuran consignadas en el acta de la expresada se­
sión para proveer por oposición, y con carácter definitivo, va­
rias plazas de Romaneros de Oficinas subalternas de arbitrios 
sobre consumo.

Se dió cuenta a continuación de una enmienda del señor 
Arteaga proponiendo que se modifiquen laß indicadas bases 
en el sentido de fijar la edad de veintitrés años como mínimo 
para tomar parte en la misma, por ser la señalada para estos 
cargos en otros ramos de la Administración, y determinar el 
número de plazas que ha de comprender la convocatoria.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobar esta enmienda, 
que pasó a formar parte dei acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, que quedó modificado a virtud de dicha enmien­
da y de la verbal del Sr. Latorre, proponiendo que las pruebas 
de aptitud de que trata la base 5 .“ se refieran a temas precisa-
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mente designados por el Tribunal y sacados a la suerte por los 
opositores en el momento del examen.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la misma 'Comisión y 
fecha que el anterior aprobatorio de las bases para proveer 
por oposición varias plazas de Escribientes-Interventores de 
los arbitrios sobre consumo.

Se dió cuenta seguidamente de una enmienda del Sr. Aris- 
íizábal proponiendo la amortización de las vacantes que exis­
ten de Escribientes-interventores de arbitrios sobre consu­
mo, y prestación de la jornada de trabajo de las mismas por 
el personal administrativo de la última categoría, bien reali­
zándose el trabajo diario de cada Escribiente por dos funcio­
narios administrativos, o en alguna otra forma análoga que 
equipare los servicios de unos y otros cargos.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado el 
acuerdo de ia Comisión municipal Permanente y aprobada la 
precedente enmienda eti votación uotnitial por 27 votos de los 
Sres. Aldama, Aristizábal, Arteaga, Baüer, Benavent, Blan­
co, Bofarull, Carnicer, Duran, señorita Ecliarri, Sres. Fuen­
santa (Marqués de), García Díaz, García Hernández, García 
Loygorri, González Serrano, Laguía, señora Llanteno (Viz­
condesa viuda de), Sres. Mac-Crohón,Molina, Navarro Enciso, 
Núñez Topete, Peña, Sáinz de Baranda, Pérez ¿Minguez, Espi­
nar, Guevara (Marqués de) y Mirasol (-Conde de), contra 25 
de ios Sres. Alonso, Antón, Bayód, Bermejillo (Marqués de), 
Gástelo (Conde de), Cedilio (Conde de). Encinares (Marqués 
de), Fernández del Pino, Garcüaso de ia Vega, Gómez Rol­
dan, Gómez Vallejo, Latorre, Martín Alvarez, Martín Gonzá­
lez, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Puerta, Resines, Ro­
dríguez Villamil, Romero, Sáenz, Suqiiia, Riudoms (Conde 
de), Casa Real (Marqués de) y ITesidente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de 
las bases que constan consignadas en el acta de la sesión in­
dicada para proveer por oposición, y con carácter definitivo, 
varias plazas de Interventores e Inspectores auxiliares del ar­
bitrio sobre_bebidas.

Se dió cuenta a continuación de una enmienda del señor 
Arteaga proponiendo que se modifique la base relativa al juT 
mero de plazas que ha de anunciarse para la convocatoria de 
oposición, concretando ésta al núméro de vacantes que existen 
en la actualidad más otro número igual para formar el cuerpo 
de aspirantes,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó la prece­
dente enmienda, que pasó a formar parte del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, que quedó aprobado con las 
modificaciones contenidas en dicha enmienda y con las verba­
les del señor Latorre de que los ejercicios de los opositores 
sean juzgados, no al término de todos ellos, sino diariamente, 
y que la calificación se haga públicamente.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha ¡7 de noviembre último, di.sponiendo la 
apertura e insi.stencia legal de varios trayectos de las calles 
de Riego, Juan de Vera y otra paralela a ésta, entre las de 
Riego y el paseo de las Delicias, y la aprobación de una ave­
nencia para expropiar los terrenos sobre la base de ia cesión 
gratuita de ia mitad, aceptación de los precios de 12 y 8 pe­
setas por metro cuadrado, respectivamente, y el pago en me­
tálico’ cuando por turno corresponda, e informe del Pleno de 
los señores Letrados consistoriales.

Se dió cuenta a continuación de otro acuerdo de ia Comi­
sión municipal Permanente, fecha 24 de noviembre último, 
aprobatorio de^avenencia para la liquidación y pago de parce­
las expropiadas en diferentes trayectos de las calles de Modesto

Lafuente, Ponzano, María de Guzmán, Mandes, Alenza, Gali­
leo, Blasco de Garay, Joaquín María López y Lucio del Valle, 
con arreglo a las tasaciones de 32,20, 19,32, 16,10 y 12,88 pe­
setas asignadas, re.spectivamente, al metro cuadrado por el 
Arquitecto municipal, y satisfaciéndose su importe en efectivo 
metálico, e informe del Pleno de los señores Letrados consis­
toriales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que los dos 
anteriores asuntos vuelvan al Pleno de los señores Letrados 
consistoriales para que emitan nuevo informe con vista de las 
manifestaciones expuestas en sesión.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de ia Comisión municipal Per­
manente, fecha 19 de enero actual, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 del corriente, en la que se 
proponía la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con ei vencimiento para el reembolso del 
capital de las Obligaciones del Tesoro que posee el Ayunta­
miento como valores afectos al presupuesto extraordinario 
de 1923, cuyo estado demostrativo de las mencionadas Obli­
gaciones figura unido a la moción:

Primero. Que si el Poder público acordase, con ocasión 
de! v^encimiento de las Obligaciones del Tesoro de 4 de febre­
ro próximo, el canje de estos valores por otros enteramente 
semejantes con reembolso diferido, sean presentados a! canje 
todos los que posee el excelentísimo Ayuntamiento de dicho 
vencimiento.

Segundo, Que de resolverse por el Gobierno de S. M,. la 
consolidación de las Obligaciones que vencerán en febrero 
mediante la transformación voluntaria en Deuda del Estado a 
tipo de emisión no superior al de !a adquisición de los actuales 
valores por el excelentísimo .Ayuntamiento y con una tasa de 
interés superior a la asignada por el Banco de España para las 
cuentas de crédito con garantía de los nuevos valores de Deuda 
consolidada, se presenten a la consolidación las Obligaciones 
de dicho vencimiento que posee el excelentísimo Ayuntamien­
to, comunicándose así al Banco de España por lo que respecta 
a las actuales Obligaciones del Tesoro de vencimiento de fe­
brero constituidas en garantía de cuenta de crédito para que 
realice las operaciones necesarias.

Tercero. Que en el caso de extenderse la consolidación a 
todos o a alguno de los vencimientos de las propias Obligacio­
nes del Tesoro de 15 de abril y 4 de noviembre de 1928 y 5 de 
junio de 1930 bajo ias condiciones -que quedan señaladas en 
el apartado anterior para las Obligaciones del vencimiento 
de 4 de febrero, sean presentados al canje los valores que posee 
el excelentísimo Ayuntamiento de los vencimientos a que se 
extienda la consolidación; y

Cuarto, Que subsista la autorización concedida a esta 
Alcaldía para que, cuando las conveniencias del Erario muni­
cipal lo aconsejen y los compromisos de pago lo demanden, 
pueda solicitar la apertura de cuentas corrientes de crédito en 
el Banco de España, constituyendo en garantía pignoraticia 
Obligaciones de la Deuda consolidada qiíe se emita por el Es­
tado, disponiendo el abono de los gastos que correspondan en 
esta clase de operaciones, como asimismo para vender los 
nuevos valores en Bolsa por la mediación de ía Junta Sindical

sii



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 117

de Agentes, formalizándose los ingresos del capital y de los 
intereses en los presupuestos correspondientes después de 
saldar las cuentas de crédito abiertas en dicho Banco con los 
valores negociados, en el bien entendido que los intereses que 
produzcan las Obligaciones de Deuda consolidada que se 
adquieran, después de cubrir los gastos de las cuentas corrien­
tes de crédito y el corretaje oficial del Agente de Bolsa media­
dor, se ingresarán en el presupuesto ordinario por el concepto 
correspondiente, •

A continuación se dio cuenta de una propuesta de la Comi­
sión municipal Permanente, fecha 21 del actual, formulada 
como ampliación del precedente acuerdo y a consecuencia del 
Real decreto-ley de 19 del presente, proponiéndose solicite la 
consolidación de 3.65;3.Ü00 pesetas nominales de Obligaciones 
del Tesoro con vencimiento en 4 de febrero próximo por 
Obligaciones de la Deuda consolidada al 5 por 100 libre de 
impuestos, y la consolidación de 18.120.5UO pesetas nomina- 
nales de Obligaciones del Tesoro de vencimientos posteriores 
a 4 de febrero por Obligaciones de la Deuda consolidada 
al 5 por 100 libre del impuesto de utilidades, debiendo comu­
nicarse al efecto las oportunas órdenes al Banco de España 
para que se sirva presentar a la consolidación, con interven­
ción del Agente que designe la Cámara Sindical del Colegio 
de Cambio y Bolsa, todas las Obligaciones del Tesoro consti­
tuidas en dicho establecimiento en garantía de las cuentas co­
rrientes de crédito números 12.970, 14.428, 14.542, 14.887 
y 15.005, constituyendo la garantía coa los nuevos valores al 
cómputo pignoraticio del 90 por 100 del nominal que establece 
dicho Real decreto en relación a los créditos concedidos en 
cada una de dichas cuentas, y haciéndose entrega al señor De­
positario de Villa de las que resulten como exceso de garantía 
para su custodia en la Depositaría Municipal, y debiendo sus­
cribirse por la Alcaldía Presidencia la factura de consolidación 
de las Obligaciones de! Tesoro que actualmente se hallan 
custodiadas en dicha Depositaría y formalizar, con la inter­
vención del Agente a que antes se ha hecho referencia, dicha 
factura y valores en el Banco de España por el señor Deposi­
tario, previos ios requisitos o formalizaciones de contabilidad 
procedentes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente, fecha 19 del actual, y 
la precedente propuesta, con el voto favorable de los señores 
Aldama, Alonso, Aristizábal, Aríeaga, Baüer, Bayod, Bena- 
vent, Bennejillo (Marqués de), Blanco, Bofarull, Carnicer, 
Gástelo (Conde de), Crespo, Durán, señorita Echarri, señores 
Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de la), 
Garachana, García Díaz, García Hernández, García Loygorri, 
Garcilaso de ia Vega, Gómez Roldán, Gómez Valléjo, Irisarri, 
Laguia, Latorre, López Dóriga, señora Llanteno (Vizcondesa 
viuda de), Sres. Mac-Crobón, Martín Alvarez, Martin Gonzá­
lez, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, 
Niíñez Topete, Peña, Puerta, Resines, Romero, Sáenz Redon­
do, Sáinz de Baranda, Suquia, Riudoms (Conde de), Pérez 
Minguez, Espinar, Gómez Campillo, Hereza, Guevara (Mar­
qués de). Mirasol (Conde de). Casa Real (Marqués de) y Pre­
sidente.

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el del Sr. Latorre, fué aprobado 
el acuerdo de la Comisión ni un id pal Permanente, fecha 5 del 
actual, disponiendo la adjudicación por gestión directa, en

armonía con lo previsto en el número 3.® del articulo 164 del 
Estatuto Municipal, a ios Laboratorios Ibys y Llórente la tota­
lidad de las glándulas de secreción interna que se obtengan en 
el Matadero y Mercado de Ganados procedentes de las reses 
que se sacrifiquen durante el año 1927, por el precio de pese­
tas 25.000, que serán satisfechas por partes iguales entre ¡os 
precitados Centros,

ASUNTOS QUE REQUIEREN fllAVORÍA ABSOI-UTA DE VOTOS DEL 
NÙMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

A propuesta del Sr. Latorre quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno aprobatorio del proyecto de Estatuto de Funcionarios.
Otro aprobatorio de la reforma de la plantilla general de 

Administración.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de una comunicación dei señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, fecha 31 del pasado mes de di­
ciembre, por la que ha tenido a bien acordar !o siguiente, visto 
el presupuesto ordinario del Interior del Ayuntamiento forma­
do para el ejercicio de 1927, cuya cifra de ingresos y gastos 
asciende a la cantidad 73.146,876,36 pesetas, y teniendo en 
cuenta lo establecido en los artículos 300 y 302 del Estatuto 
Municipal, reformados por Real decreto de 5 de enero de 1926, 
en relación con el artículo 9." del Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agosto de 1924:

Primero. Que se consideren firmes los acuerdos adopta­
dos por el Ayuntamiento Pleno de esta Corte, en sus sesiones 
de 13 y 15 de noviembre último, aprobatorios de dicho presu­
puesto, en la parte referente a todas aquellas partidas que no 
hayan sido objeto de reparo o de reclamación de ninguna clase, 
sin perjuicio de las resoluciones que recaigan sobre las con­
signaciones disconformes y que deban ser objeto de subsana- 
ción o modificación a virtud de los distintos recursos o reda­
maciones que se hubiesen formulado contra cualquiera de las 
partidas de ingresos o de gastos, así como contra las Orde­
nanzas formadèis por las diversas exacciones municipales.

Segundo. Que se amplíe el crédito de 65.000 pesetas 
figurado en el artículo 5 .“ del capítulo X del presupuesto de 
gastos para satisfacer diversas atenciones de las Escuelas 
Industriales en la suma correspondiente, al objeto de que se 
fije para tal atención la cantidad procedente, en virtud de lo 
establecido en el Real decreto de 18 de junio último y con 
arreglo al número de habitantes de este Municipio.

Tercero. Que no podrá hacerse efectiva ninguna de las 
exacciones con que se dota el presupuesto sin que previamen­
te estén debidamente aprobadas de un modo definitivo las res­
pectivas Ordenanzas de cada una de ellas, y en tanto no haya 
recaído el acuerdo expreso o tácito de la Administración en 
vía gubernativa a ios recursos interpuestos, bien contra los 
arbitrios o bien contra las Ordenanzas; y

Cuarto. Que las modificaciones que sea preciso introdu­
cir en el presupuesto a causa de las resoluciones que recaigan 
en los recursos o redamaciones formulados contra el mismo 
se hagan con las formalidades que previene el Estatuto y el 
Reglamento de Hacienda municipales, y de tai manera que no 
resulte déficit inicia! alguno; y una vez esto realizado se remita 
a esta Delegación de Hacienda, a los efectos procedentes, el 
presupuesto, en ¡a forma que haya quedado redactado, ya in­
troducidas en el mismo las modificaciones de referencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó quedar en-



Ii8 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

terado y acatar la precedente resolución del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda,

Se dió cuenta de una coitiunicación del señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, fecha 31 del pasado mes de diciem­
bre, en la que hace constar, visto el presupuesto del Ensanche 
formado por el Ayuntamiento de esta Corte para el ejercicio 
de 19i7, cuya suma de ingresos y gastos asciende a la canti­
dad de 10.333.641,30 pesetas, y dado que en los antecedentes 
obrantes en la correspondiente sección de esta dependencia no 
aparece contra el mismo reclamación de ninguna clase presen­
tada durante el plazo reglamentario prevenido en el articu­
lo 300 del Estatuto Municipal, reformado por Real decreto 
de 5 de enero del corriente año, debe considerarse firme el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado en su sesión de 15 de 
noviembre último aprobando el relacionado presupuesto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó quedar 
enterado.

Se dió cuenta de los acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 19 del actual, allanándose a las resoluciones 
dictadas por el señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
fecha 13 del corriente, en cuatro reclamaciones formuladas, 
respectivamente, por la Cámara Oficial de Industria, Sociedad 
Petrolífera Española, Sociedad Desmarais Hermanos y Com­
pañía anónima Babel y Nervión contra el arbitrio sobre el con­
sumo interior de la gasolina cotisignado en el presupuesto del 
Ayuntamiento de esta Corte en el ejercicio de 1927 y contra 
la Ordenanza que lo regula, en el sentido de desestimar dichas 
redamaciones en cuanto a la parte relativa a la validez del 
citado arbitrio, estándose a lo resuelto en este respecto a lo 
acordado por la Superioridad en la Rea! orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha 3 de diciembre de 1926, y estimarlas en lo 
referente a la mencionada Ordenanza, en la cual deberán intro­
ducirse las modificaciones que a continuación se expresan que 
determina la Rea) orden citada, y a ia cual, y con arreglo a 
sus bases, y hechas las indicadas modificaciones, habrá de 
acomodarse la pejcepción del precitado arbitrio, ínterin no se 
formule por la Uorporación municipal la Ordenanza definitiva 
adaptada en un todo a las prescripciones de la repetida Real 
orden:

_ Primero. Que se autoriza al Ayuntamiento de esta Corte 
para establecer, a partir del próximo ejercicio económico, un 
arbitrio sobre e! consumo local de la gasolina y carburantes 
similares, consistente en 5 pesetas como máximum por hec­
tolitro de dicha especie.

Segundo. Que el mencionado arbitrio se hará efectivo por 
fiscalización al introducir en el término municipal la especie, 
que deberá ser presentada y declarada por los interesados a la 
Administración si no va a depósito autorizado, y por interven. 
Cíón en los establecimientos o instalaciones de todas clases 
dedicados a su venta.

Tercero. Que los representantes de! Municipio no podrán 
detener los vehículos de viajeros al entrar o salir de !a pobla­
ción, ni tampoco exigir de los dueños de los establecimientos 
o iirstalaciones intervenidas el importe del arbitrio que corres­
ponda a la especie aforada al comenzar el periodo de su impo­
sición; y

Cuarto. Que el arbitrio autorizado deberá ajustarse a los 
preceptos de) Estatuto Municipal, formandd'el Ayuntamiento 
la oportuna Ordenanza para su examen, en la que se hará cons­
tar todos ¡05 detalles y requisitos legales.

Y el excelentísimo Ayuntamienio Pleno aprobó los acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente, y corno consecuen­
cia acordó que la Ordenanza fuera modificada en armonía con 
lo dispuesto por el señor Delegado de Hacienda de la provincia.

Se dió cuenta de un acuerdo de ¡a Comisión municipal Per­
manente, fecha 12 del actual, aprobatorio de las bases que 
constan en el acta de la sesión de la indicada fecha, y con 
arreglo a ellas anunciar y celebrar el correspondiente concurso 
para proveer una plaza vacante en el Laboratorio Municipal 
de Médico vacunador.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
desechar el dictamen y amortizar la plaza de que se trata.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 12 del actual, aprobatorio de las bases que, 
fonmiliidas por el señor Ingeniero municipal, bajo cuya inspec­
ción se ha instalado la maquinaria de la Institución municipal 
de Puericultura, figuran consignadas en el acta de la sesión 
de la indicada fecha para la provisión por concurso-oposición 
de la plaza de primer Ayudante de maquinista que figura en el 
presupuesto vigente, y cuya misión lia de ser especialmente el 
manejo y conservación de dicha maquinaria.

Previa discusión que consta en acta, se acordó dejar en 
suspenso la aprobación del procedente acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, hasta que se vea si alguno de los fun­
cionarios municipales puede prestar el servicio en condiciones 
de capacidad a juicio del Ingeniero de Servicios Eléctricos.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión immicipai Permanente:

El 1.“, fecha 5 del actual, aprobatorio de las bases que en 
el acta de la sesión de la indicada fecha se consignan para 
proveer por concurso una plaza de Jefe de estudios periodísti­
cos, que figura dotada en el presupuesto que ha comenzado a 
regir en 1 del corriente con el haber anual de 8.000 pesetas.

Ei 2 ° ,  fecha 29 de diciembre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas formulados por las dependencias municipales para adquirir 
por subasta el suministro de cal cáustica necesaria para las 
iiiluniiaciones en los Cementerios municipales por término de 
dos años, que terminarán en 31 de diciembre de 1929, y por 
importe calculado anual de 2.700 pesetas.

E! 3 ,“, fecha 19 del corriente, aprobatorio de la valoración 
de 236.702,92 pesetas que, de acuerdo con el Arquitecto muni­
cipal, fijó el excelentísimo señor Gobernador civil en su provi­
dencia fecha 1 de diciembre pasado para la expropiación de la 
finca número 7 de la calle de la Espada, y que para el caso de 
que la mencionada providencia no sea recurrida se consume la 
expropiación de que se trata y su importe sea satisfecho con 
cargo al capitulo XI, artículo 2 .“ del presupuesto de gastos en 
ejercicio.

Ei 4,“, fecha 12 de los corrientes, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunai provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia estimatorio de la redamación for­
mulada por D, Eduardo Medrano Julia contra el arbitrio de 
p lu s Dalla que gravó !a transmisión de un solar sito en la 
calle de Claudio Coello, esquina a la de Juan Bravo, y por 
cuyo fallo se declara ai interesado con derecho a la devolu­
ción de lo satisfecho. .

El 5 .“, fecha 29 de diciembre último, disponiendo que el 
excelentísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de 
la Administración, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en el recurso interpuesto por 
la Cámara de la Propiedad Urbana de esta Corte ante el 
Tribuna) Contendoso-administrativo contra resolución de la 
Delegación de Hacienda de esta provincia desestimando otro 
que dicha entidad interpuso contra la Ordenanza de coiitri-

m
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budones espedales aplicables a la zona del Ensanche en el 
ejercicio de 1926-27, a cuyo efecto deberán expedirse por la 
Secretaría las certificaciones oportunas, autorizando al efecto 
al señor Procurador consistorial para que se persone en el alu­
dido recurso.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto los Sres. Garacliana y Latorre, 
que lo consignaron en contra, fué aprobado el acuerdo de la 
Comisión municipal Perinanente, feclia 19 del actual, dispo­
niendo, de cotiformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, la interposición de recurso contencioso- 
adiniiiistrativo ante el Tribunal provincial contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia estimatorio de 
la redamación formulada por D. Juan Manuel de la Blanca y 
González contra el arbitrio de inquilinato que grava el piso 
primero izquierda de la casa luíinero 11 de la calle de Al­
fonso Xll, y por cuya resolución se declara como base para la 
exacción del arbitrio la cantidad consignada en el contrato de 
inquilinato.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, a excepción del Sr. Irisarri que lo consignó 
en contra, fué aprobado el,acuerdo de la Comisión miuiicipai 
Permanente, fecha 12 del actual, disponiendo que el excelentí­
simo Ayuntamiento se muestre parte en el recurso coutendo- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal provinciaLpor 
D. Francisco Cannona contra acuerdo municipal de 4 de agosto 
del pasado año, que estableció deredio preferente a ocupar 
las plazas de Practicantes en ias consultas de Ginecología e 
Instituciones de Puericultura y Seroterapia en favor de ios 
Practicantes femeninos,

A propuesta de varios señores Concejales quedaron sobre 
la mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente;

Uno proponiendo que la Comisión especial de reorganiza­
ción continúe sus trabajos, formulando ias propuestas de ios de­
más servicios de la Administración municipal de acuerdo con 
los señores Tenientes de Alcalde Delegados de Servicios.

Otio aprobatorio del pliego de condiciones para subastar el 
suministro de combustible para los diferentes servicios inunici- 
pales hasta el año 1928.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para el 
arriendo por subasta de la antigua Casa de Vacas y Zona de 
Recreos del Parque de Madrid.

Otro disponiendo la ¡nterpo.sición de recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia justipreciando, a efectos de su 
expropiación, en 4.583,70 pesetas la finca número 1 de la calle 
del Sombrerete, con vueíta a ia plaza de Lavapiés, 9, con 
arreglo a la valoración señalada por el perito tercero.

Otro disponiendo que, como transacción de reclamaciones 
pendientes, se fije en iOÜ.OOO pesetas la indemnización al pro­
pietario de la finca número 77 de la Avenida de Menéndez Pe- 
layo por los perjuicios causados a la misma con motivo de las 
obras de urbanización llevadas a cabo en esa vía, eti cuya cifra 
está incluido el valor de una parcela de terreno destinada a vía 
pública, siendo cargo a la partida consignada en el artículo 2,°, 
apartado 3.° del presupuesto de la tercera zona del Ensanche.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, la interposición de recurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal económico-adininisíra- 
tivo eslimatorio de la reclamación foriniilada contra denuncia 
por falta de matrícula de un automóvil en el impuesto sobre 
carruajes de lujo.

Otro disponiendo se coadyuve a la Administración en el

recurso contendoso-administrativo interpuesto por un particu­
lar contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegándole la 
licencia para constmir tres sepulturas en la Sacramental de San 
Isidro,

Otro disponiendo se coadyuve a la Administración en e! 
recurso interpuesto por la propietaria de la finca número 6 de 
la calle del Granado, contra providencia gubernativa que jus­
tiprecia la finca de referencia.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de ia tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En .ciinipliiiiietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas rminicipales de ia Villa de Madrid, se aiuincia a! público 
que la señora Viuda e Hijos de Altares proyectan instalar' un 
electromotor de medio caballo de fuerza en la casa número 9 de 
la calle de Campoiuanes.

Las personas que se consideren per¡ndicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niiiuicipales d la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Vergare proyecta instalar un electromotor de tres 
cabalins de fuerza en la casa número B de la calle de Santiago 
el Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 22 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ■

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Jaime Comas proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa números 4, 6 y Sde la calle de Abadía.

Las persi nas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de qumee días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mad.id, 26 de enero de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Amadeo Moreán proyecta instalar dos electromotores de 
dos y dos sextos de caballo 'e fuerza en la casa número 2 del 
paseo bajo de ia Virgen del Puerto,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito anie la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ainiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

V i li: -F 1 1.'.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Luisa Chiqueri proyecta establecer una fábrica de go­
rras e instalar un electromotor de un caballo de fuerza y ocho de 
un décimosexto en la casa número I?. de la Avenida de Menén­
dez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de enero de 1927. — El Secretario, F hancisco 
R uano

En ciimpüiiiiento a lo dispuesto eti el articnlo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Ingersoll proyecta instalar un electromotor en 
la ca.sa número 3 de la calle de Narciso Serra.

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Mcaldta Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1927. — El Secretario, F uancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Montero proyecta instalar dos electromotores de 
uno y un octavo de caballo de fuerza eii la casa número 5 de la 
calle dc'las Carolinas. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia, al público 
que D. Simeón Pérez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 7 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubií- 
cadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Relíegos-Aguirre proyecta establecer un taller 
de estudios mecánicos en la casa número 10 y 12 de la calle de 
San Ildefonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escriio ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de fjuince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1927, — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En ciimplimieuto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Laita proyecta establecer un obrador de cal­
zado e instalar dos electromotores en la casa número 8 de la 
calle de Carranza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 28 de enero de 1927, — El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cüiiiplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniuicia al público 
que D. Joaquín Mato proyecta instalar un electromotor de cuatro 
caballos de fuerza eii la casa número 3 de la calle de Bretón de 
los Herreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dti 
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

• C O N C U R S O S
En cumplimiento de lo ordenado por el excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, como consecuencia de lo acordado por la Co­
misión numicipal Permanente de esta excelentísima C^orporación 
en 19*de los corrientes, se abre concurso público por término de 
veinte días, a contar desde el siguiente al de la pubiicaciónde este 
anuncio en el Boietin oficial la provincia, para la instalación 
del alumbrado eléctrico en el edificio de las Escuelas Aguiire, se­
ñalado con el número 70 de la calle de Alcalá, de esta Corte, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas formulados a este fin y que figuran en el corres­
pondiente expediente.

Los mencionados pliegos de condiciones, así corno también los 
planos del edificio, se hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
excelentísimo Ayuntamiento, Negociado de Instrucción publica, 
en las horas de diez a doce de la mañana, durante los días com­
prendidos en el plazo que se indica en e! presente anuncio.

Las proposiciones las harán los concursantes en la forma pre­
venida en los mencionados pliegos de condiciones, dirigidas al 
excelentísimo señor .Alcaide Presidente en pliegos cerrados, que 
se entregarán en el Registro general durante las horas hábiles dé 
oficina y plazo señalado.

La adjudicación del concurso la verificará la Junta municipal 
de Primera enseñanza, que se reserva el derecho a declararlo de­
sierto si no estimase conveniente ninguna de las proposiciones 
presentadas, y sin que los concursantes tengan derecho a recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de servicios municipales.

Madrid, 24 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ’

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 25 del actual, se anuncia concurso 
para proveer una plaza de Jefe de estudios periodísticos con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de este concurso la plaza de Jefe de es­
tudios periodísticos, dotada con el haber anual de 8.000 pesetas.

Segunda. Podrán optar al concurso los funcionarios de este 
excelentísimo Ayuntamiento, cualquiera que sea su categoría.

Tercera. La edad de los concursantes se fija en cincuenta 
años, como máximum.

Cuarta. En los respectivos expedientes de servicios no figu­
rará nota alguna desfavorable.

Quinta. Los concursantes acreditarán haber ejercido el pe-

T
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riodismo activamente durante más de diez años en iin periódico 
de Madrid o Barcelona.

Sexta. Se considerarán méritos preferentes haber desempe­
ñado cargo o cargos análogos en Hemerotecas, Bibliotecas de 
periódicos, etc., y haber hecho trabajos de investigación o divul­
gación periodísticas.

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y debidamente reintegradas, se presentarán 
en el Registro general, en el plazo de quince días, durante las ho­
ras de oficina, y a contar desde la publicación de estas bases en 
el B oletín del Ayuntamiento de M aduid.

Octava. Las instancias serán examinadas y calificadas por 
un Tribunal, integrado por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente o Teniente Alcalde en quien delegue, como Presidente; 
un Académico de la Real Academia de la Lengua; e! Secretario 
de la Asociación de la Prensa; un señor Concejal designado por 
la Alcaldía Presidencia, y el señor Secretario de la Corporación 
o Jefe administrativo en quien delegue,' como Vocales.

Este Tribunal elevará a la Comisión municipal Permanente la 
propuesta que a su juicio sea más acertada.

Madrid, 27 de enero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defuneiones pop causas, por edades y  pop sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de diciembre de 1926

Población de Madrid, según ei empadronam iento de 1924; 773.318 habitantes

CAU.SAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura Interiindanal ulireviudfl

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).
Tifus exantemático...................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica ............................. ............. ... .
Viruela.. ■ .................................... ......
Sarampión.........................  . . . . ___
Escarlatina................................. .......
Coqueluche........................................
Difteria y Crup...................................
Gripe............. ...................................
Cólera asiático............. .......................
Cólera nostras.....................................
Otras enfermedades epidéniicas . . .
Tuberculosis pulmonar.....................
Tuberculosis de las meninges.........
Otras tuberculosis......................... . ..
Sífilis....................................................
Cáncer y otros tumores malignos ..
Meningitis simple.............................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral............................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda.................................
Bronquitis crónica...............................
Pneumonía y bronco-pneumonia . , .  
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio........................................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)......................................
Diarrea, en menores de dos años . 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante,........................................
Hernias, obstrucciones intestinales,
Cirrosis de) hígado...........................
Nefritis y mal de Brighi................... .
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.. . . .  
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer........................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito
nitis, flebitis puerperal...................

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..........................................
Debilidad senil.................................  ,
Suicidios.........................................
Muertes violentas........... ...................
Otras enfermedades...........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.....................................

Totales p o r  s e x o s ...........

Totales p or  e d a d e s ........

De o 
a 1 ariOi

V.

»
»
»
»
»
3

'>
1
Ì
2
1

12
»
4

»
1

42
1

18

13

18

j>
»
0

H.

1
28

1
12

»
»

19
»

13

127 96

223

D 
ñ  4

e 1 
anos«

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40
. a 59 años.

De 60
en adelaiile.

I d̂ad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V. H. V. H, V. V. H. V. H. V. H. T.

1 1 1 1 1 1 y> » ■ » » » » 3 3 6» » X » A » X » » » A » »
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» » » 1 » 1 9 1 4 » X 13 3 164 » X y » » » » » X 17 7 24

1 2 » 1 1 1 A 5 4 » A S 7 15» » » » » 2 3 2 7 » » 4 10 14à » » í » 7 3 4 3 X X 12 6 18
I 2 1 3 4 12 5 23 21 » X 40 32 72

» » 1 » » » X 1 » 3 X » 1 4 5
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R esu m e n  de los  n a e i m l e n t o s

NACIDOS V IV O S NACI DOS MUERT OS

DEFUNCIONES
o  I S 'I' R IT  O S LeRítimos. llegltiinos. T o ta l Legit ÍTTínfi. UegítiniüS, T o ta l

V. H. V. H. V. H. T. V. [1, V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro...................................................... 3! 21 2 1 33 22 55 2 4 » 1 2 5 7 54 57 111
Hospicio.................................................... 28 29 6 4 34 33 67 1 1 2 )¡) 1 2 3 54 48 102
Chamberí...... ........................................... 93 96 10 10 103 106 209 7 3 » 7 3 10 93 96 183
Buenavista............................................... 112 87 1 8 113 95 208 * i 3 » » » 3 3 76 71 147
Congreso.................................................. 89 89 14 13 103 102 205 9 3 2 1 11 4 15 92 92 184
Hospital.................................................... 73 72 6 10 79 82 161 3 6 » » 3 6 9 127 109 236

98 74 57 58 155 132 287 6 4 11 10 17 14 31 88 86 174
Latina........................................................ 96 10.3 10 15 106 118 224 9 3 » 1 9 4 13 91 95 188

49 50 1 1 50 57 107 3 1 3 y 3 3 fi 64 53 117
Universidad ............................................ 92 93 4 8 96 101 197 13¡ 4 » » 13 4 17 100 95 195

Total.............. ...................... 761 720 n i 128 872 848 53 j 35 13 13 66 48 839 802

Total g en era l............. . 1.481 - 239 1.720 83 26 U4 1.641

S U B A S T A S  -
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación de 
muebles y efectos procedentes de desahucios y otros efectos in­
servibles que se encuentran depositados en el Almacén general 
de la Villa, la Comisión municipal Permanente, en sesión de 19 
del corriente, se ha servido acordar se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en ei Boletín 
oficio í de la provincia dei día 8 de diciembre último, con las mo­
dificaciones de que el precio típo para la nueva subasta será el 
de 6.269,45 pesetas, y que las cantidades que han de consignarse 
como fianzas provisionales y definitivas, serán de 313,30 y 626,95 
pesetas, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría durante las horas de once a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el 
día 25 de febrero de 1927, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de’quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid,28 de enero de 1927.—El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

C E M E N T E R I O S
Autorigaciones de enterratniento en las cuatro Sacram eníaies 

desde et 23 a l 29 de enero de I9'i7

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión  

de su cuantía y fecha de celebración
Por el Negociado 3 . '  (Polieia urbana)

DÍA
ie  Ib subBüla OBJETO DE I.A SUBASTA PESETAS

10 febrero

SUBASTAS

Adquisición de uti horno crematorio
con destino al Nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados.—Precio tipo. 19.000

16 Sumínisfro de botellas de vidrio (bibe-
roñes) y tapones con destino a la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra durante dos años. — Tipo anual 
calculado................................................ 52.700

23 Suministro de menestra y utensilios
con destino a ios acogidos en el pri­
mer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma 
durante dos años.—Importe anual 
calculado................................................ 239.440

25 Enajenación de muebles y efectos pro-
cedeutes de desahucios y otros efec­
tos inservibles que se encuentran 
depositados en el Almacén general 
de la Villa.—Precio tipo.................... 6.269,45

D. Ginés'Sánchez, Bailén, 20, comestibles.
Doña Asunción Marzano, Toledo, 54, clínica,
D. Timoteo Luna, San Vicente, 63, cacharros y petróleo.
D. Vicente Mínguez, Cruz, 44, ropas hechas.
D. Eugenio Maney, Victoria, 5 duplicado, fontanero.
D. Segundo Gil, Moratfn, 58, huéspedes.
D, Santiago Redondo, camino alto de San Isidro, 14, lechería. 
D. Carlos Torre, Santa Engracia, 88, huevos y lejía.
Doña Josefa Rivera, Santa Engracia, 108, material eléctrico, 
D. José Coto, Santa Feliciana, 4, panadería.
D. Manuel Cela, Santa Saturnina, 4, taberna.
D. Salvador Soler, Olvido, 70, barbería.
D. Antonio Montenegro, plaza del Progreso, 10, consulta.
D. León Alvaro, carretera de El Pardo, 25, casa de comidas, 
D. Juan Cenjor, Pecífico, 7 !, tonelería.
D. Gonzalo Puebla, Avenida de la Plaza de Toros, 4, clínica. 
Doña Ana Bachiíler, Avenida de Pi y Margal), 16, huéspedes, 
D. José Gómez, Ramiro Molina, 4, huevería.
Doña Victoria Torres, Monteleón, 24, huevería.
Sociedad de Tranvías, Magallanes, 3, economato.
D. Alfredo Martínez, Manuel Silvela, 18, herrería.
D. Cesáreo Polo, plaza de Nicolás Salmerón, 21, clínica.
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De 72,50 pesetas— > >
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D. Julio Vicente, Narciso Serra, !3, piedra artificia!.
D. Manuel Cárceles, Maldonadas, 9, clinica.
D. Carlos García, Isabel la Católica, 5, clínica.
D. Eduardo González, Malasafia, 11, clínica.
D. Julián Gascón, Morejón, 2, fiambres.
D. Walter Coen, Mayor, 4, comisiones.
D. Julián Eclievarria, Flor Alta, 8, comisiones.
D. Crisanto Ortiz, Dona Urraca, 20, lecheria.
D. Felipe García, Doña Blanca, 33, taberna.
Doña María de la Fuente, Conde de Romanones, 18, hués­

pedes.
D, Manuel Tourón, Cabestreros, 3, huéspedes.
D. Isidoro Pinto, Concepción Rodríguez, 7, cacharrería.
D. Isaac-Iturriaga, Comandante Cirujeda, 18, verdulería. 
Sociedad Española de Balanzas, Atocha, 30 duplicado, oficina 

y talleres.
Doña Luisa Sancho, Cardenal Cisneros, 7, huéspedes.
Doña Angela Aragonés, Antonio Orilo, 8, pescados al por 

mayor.
D. Emilio Sánchez, Antonio López, 25, taberna.
D. .\ngel Sastre, Huerta del Bayo, 9, taberna.
D. Ceferino .\lvarez, General Lacy, 8, taberna,
D. Manuel Gabriel, Travesía del Fúcar, 23, academia.
D. Cecilio Candelas, Fernández de los Ríos, 2, lechería, 
ü. Francisco Cuadrado, Zurita, 1, garaje.
De Trey y Compañía, Barquillo, 4 y 6, artículos dentales. 
Nilly Pleger, Ayaia, 49 duplicado, librería.
D. Celestino Pérez, Barquillo, 17, ropas hechas.
D. .Aniceto Recuero, Cruz, 29, ropas hechas.
D. José Astiria, Cañizares, 18, maquinaria.
D. Gabriel Mercadal, Carmen, 36, venta de calzado.
D. Enrique Romero, Conde de Aranda, 11, aparatos de radio­

telefonía,
D. Manuel Gutiérrez, Fuencarral, 31, peletería al por mayor. 
Eka (S. A.), Florida, 7, venta de filtros.
D. Manuel Casín, Espartinas, 1, lechería.
D. Nicolás García, Vicente Martin Arias. 17, cajas de cartón. 
D. .Antonio Roldan, Unión, 1, depósito de ferretería.
D. Manuel Piñero, Tetuán, 28, sidras al por mayor.
D. Jesús Casanova, paseo de Santa María de la Cabeza, nú­

meros 41 y 43, vinos al por mayor.
D- Aurelio Vicente, Santo Engracia, 41, taberna.
D. Francisco Gaudel, Santa Engracia, 56, venta de lejía.
D. Julián Guío, Salaberry, 7, ultramarinos.
D. Plácido Martin, Pedro Barreda, 5, lechería.
D. José Olmo, Mayor, 89, aceite y jabón.
D. Lorenzo García, Hermosilla, 36, taberna.
D. Ventura del Río, Fuentes, 5, hospedería.
D. Antonio Garcinuño, .Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, 14, frutería.
D, Manuel Riesco, Alvarado, 2, aves y caza.
Doña María Jiménez, Raimundo Lulio, I, fábrica de medias. 
D. Fidel Gil, Florida, 5, sastrería y ropas hechas.
D. Rafael Salgado, Carmen, 4, fiambres.
D, Víctor González, Cruz, 42, sastrería.
D. Angel González, plaza del Conde de Miranda, 1, depósito 

de huevos.
D. Tomás Brúñete, Buen Suceso, 18, depósito de ultrama­

rinos.
D. León Avila, Al mansa, 10, lechería.
D. Walter Megnen, Alcalá, 40, Sociedad de Seguros «La 

Victoria de Berlín».
D. Epifanio Hernández, Aranjuez, 10, ultramarinos.
D, Federico Pérez, Dos Amigos, 6, cerrajería.
D, Toribio Medrano, Ferraz, 79, carpintería.
D. Eugenio Rincón, Ferrocarril, 23, taberna,
D. Eugenio Lemaire, Francisco de Rojas, 2, material eléctrico. 
D. Zacarías Martín, glorieta de San Bernardo, 5, venta de 

jabón.
D. Adolfo Oñate, Santa Juliana, 4, ultramarinos.

D. Juan Sopera, Santa Engracia, 147, frutería.
D. Alberto Alemán, plaza de Nicolás Salmerón, 21, consulto­

rio médico.
Doña Elisa Pérez, Ramiro Molina, 9, venta de lejía.
D. José Mato, plaza de Nicolás Salmerón, 1, consultorio mé­

dico.
D. Lorenzo Pradel, Marcelo Usera, 16, objetos de escritorio, 
D. Evaristo Llácer, Manuel González Longoria, 7, ebanis­

tería.
Teodoro Cuesta, Méndez Alvaro, 85, lechería.

Doña .María Samperio, Malasaña, 24, lechería.
Dres. Sánchez López y L. Albauqne, Meléndez Valdés, 15, 

policlínica.
D. Prudencio Fernández, General Lacy, 6, vinos.
D. Nicolás de la Morena, Galileo, 12, garaje.
Dr. D. Felipe Sicilia, plaza de Nicolás Salmerón, 15, consulto­

rio médico.
Doña Obdulia Gargantiel, Conde de Romanones, 15, hués­

pedes,
D. Benito Moreno, Costanilla de los Desamparados, 3, le­

chería,
D. Eduardo González, Embajadores, 80, igualatorio médico. 
D. Pedro Edilberto, Estudios, 2, principal, clínica.
D. Isidoro Iboleón, paseo de Extremadura, 89, frutería.
D Celedonio Polo, paseo de Extremadura, 111, frutería.
D. Vitoríndo González, Embajadores, 7, venta de tejidos.
D Agapito Blanco, Francos Rodríguez, 9, frutería.
Doña Manuela Osorio, Humilladero, 29, frutería. - 
D. Angel Sáinz. Jesús y María, 5, consultorio médico.
D, Rafael R'pollés, León, 12, peletería.
D. Tomás Hidalgo, Tortosa, 4, taberna,
D. Juan del Hoyo, San Pedro, 23, carros de mano.
D, Francisco Roces, Santa Juliana, 6, vinos extranjeros.
D, Agustín Gómez, Salitre, 20, frutería.
D. Leoncio García, Palencia, 25, huevería.
D, Teodoro Cuesta, Méndez Alvaro, 83, lechería.
D. Domingo Román, Mayor, 82, entresuelo, sastrería.
D. Emilio del Río, Libertad, 22, sastre con géneros.
D. Jacinto Bareche, Libertad, 18, academia preparatoria.
D. Daniel Garrido, Palma, 22, clinica.
D, Vívencio Barrios, Fe, 14, depósito de huevos.
D, Antonio González, Fernández de los Ríos, 64, corsetero. 
Doña Margarita Qámez, Gaztambide, 2S, venta de baratijas. 
D. Prudencio Nicolás, Muñoz Torrero. 5, reparación de má­

quinas. -
D. Jenaro López, Rafael Juan y Seba, 6, cacharrería y frutería. 
D. Ramón Sáez, Salaberry, 18, frutas y verduras.
D. .Alejandro González, San Bernardino, 5, almoneda.
D. Marcelino Alonso, carretera de Toledo, 42, lechería. 
Labiaga Hermanos, Trujillos, 7, seguro de enfermedad,
D. Joaquín Gutiérrez, Comandante Cirujeda, 18, lechería.
D. E. Walker, Desengaño, 14, mercería.
D. Ambrosio Muela, paseo de las Delicias, 28, cacharrería. 
D. Juan Gómez, Torrijos, 26, mercería.
D. Ramón Blanco, Cabeza, 7, cerrajería.
D, Gerardo Doval, Sevilla, 16, compra ven ta'de fincas.
D, Ramón Zurdo, García de Paredes, 18, vinos,
D. Francisco Navarro, Bravo Murillo, 200, carros de mano,
D. Eladio Chicharro, camino de San Isidro, 36, comestibles. 
Doña Soledad Riiiz, Carmen, 16, entresuelo, modista.
D. Vicente Zumel, Avenida del Conde de Peflalver, 16, per­

fumería y quincalla. .
Doila Demetria Muñoz, Barrafón, 80, lechería.
D. Eduardo González, Bravo Murillo, 108, consultorio médico. 
D Luis Uriarte, Alberto Aguilera, 58, casa editorial.
D. Gabriel López, Atajiilo, 52, pescadería.
D. Gregorio Martínez, Alcalá, 177, fontanero.
D. José Suárez, Calatrava, 14 y 16, verdulería.
Sociedad Fiffes Limited, Cava Alta, 44, especulador en pro­

ductos de la tierra.
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Pop el NefroelEiuo 4 . “ (O b ra s )

Construcción: San Femando, 32; calle B, 24; Carrera de San 
Isidro, 7; Trueba, lote 140, barrio de Bilbao; Iturbe, 57, 58, 81 y 56 
provisionales; Condes de Torreánaz, 40, 41, 69, 70 y 71 provi­
sionales; Aralar, 66, 67, 68 y 84 provisionales; Ciudad Jardín, par­
celas ^  y 18, Colonia de la Prensa; caminó del Hipódromo a 
Chamartín, parcelas, 19, 15, 17 y 7; Londres, sin número; Domin­
go Rodriguez, lote 52; Granja, con vuelta a la del Bosque; Wàs­
hington, 6; Pasaje de Roseta, lote 9; Avenida de Trueba, lote 11; 
Albenia, 7 provisional; Hermenegildo Bielsa, 6, y Enlace, 4, Parque 
Urbanizado.

Ampliación: María Guerrero, 4; Luis Cabrera, 40, y General Ri­
cardos, 30.

Alquiler: Hermosilla, con vuelta a Lanuza; La Legua, 11, con 
vuelta a Lérida; Córdoba, 15; Ayllón y Domínguez, 8; López de 
Hoyos, 85 provisional; Doha Berenguela, 15; Dulcinea, 41; López 
de Haro, 18 provisional; .Almansa, 52; Raimundo Fernández Villa­
verde, 5, y Camino de San Andrés, 7.

Reformas: Toledo, 46; Espoz y Mina, 9; Atocha, 30; Hortale- 
za, 55; Princesa, 3; Reina, 5 y 7; Nicolás Maria Rivero, 9; Infan­
tas, 23; paseo de Recoletos, 5; Florida, 14; Echegaray, 7; Carre­
tas, 14; Bordadores, 14; Bizarro, 16; Martín délos Heros, 18; San 
Pedro, 22; Bravo Murillo, 107 y 136, y Orense, IOS.

Revocos; Negras, 3, y Canillas, 23.

Pop la Seeelón da Obras de Cons-

tpueeión an el Ensancha, desde
el 22 al 28 de enero

Alquilar: Quesada, 3; General Alvarez de Castro, 29; Ma­
ría de Guzmán, sinjunmero; Vizcaya, 5; Blasco de Qaray, 61; 
General Narváez, 43; paseo de los Olmos, sin número; Príncipe de 
Vergara, 63; Méndez Alvaro, 91 antiguo; Alenza, sin numero; 
Cardenal Cisneros, 21; Toledo, 146; Riego, esquina a Albacete; 
General Oráa, 32; Meléndez Valdés, 52; Vallehermoso, 7, y Tomás 
Bretón, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22 
y 23.

Construcción de fincas: Avenida de Menéndez Pelayo, 37; 
Francisca Moreno, 3; Sáinz de Baranda, sin numero; Zurbano, con 
vuelta a la de Rafael Calvo; Padilla, sin número; O’Donnell, 18; 
Nan’áez, 19, esquina a Duque de Sexto; Ibiza, sin número; Nar­
váez, 21 y 23; Narváez, sin número; Narváez, esquina a Ibiza; 
Montesa, sin número; Serrano, 79; Princesa, 73; Rodríguez San 
Pedro, 73; Romero Robledo, I duplicado; Velazquez, IOS; Peñue* 
las, 23; Serrano, 79; Tarragona, 7; Benito Gutiérrez, 13; Méndez 
Alvaro, sin número; Montesa, 17; Fernando el Católico, 21; San­
ta Engracia, 106, y Transversal 1 a la de Serrano,

Colocación de banderines: Santa Engracia, 47; plaza de Cham­
berí, 9, y Jerónimo de la Quintana, 2.

■ Paso de carruajes: Principe de Vergara, 46, por la fachada de 
Don Ramón de la Cruz.

Obras de reforma: Carretera del Pardo, 1 y 3; paseo de las 
Delicias, 18; Alcalá, 85; Fray Luis de León, 9; Zurbano, 21; Se­
bastián Elcano, 1; Serrano, 96; paseo de las Delicias, 33y 35; Me­
léndez Valdés, 14; Fernández de la Hoz, 52; Ponzano, 14, y Ramí­
rez de Prado, 7, con vuelta a Espronceda.

Vallar solar: Altamirano, 8, 10 y 12.
Demolición de tres pabellones; Fernández de la Hoz, 52.
Demolición de cobertizos: Espaitolefo, 11, y Princesa, 73.
Rehacer una subida de Immos; Torrijos, 28.
Paso de carros: Treviño, 11; Palos de Moguer, esquina al 

paseo de Santa Maria de la Cabeza; López de Hoyos, General 
Pardiñas y Ríos Rosas, 52. .

Colocación de farola: Tortosa, 4.
Colocación de cortinas: Embajadores, 72, con vuelta al paseo de 

las Acacias; Jorge Juan, 71, y .Alvarez de Castro, 20.
Colocación de toldo: Abascal, 13.
Colocación de muestras: Tarragona, 10; Bravo Murillo, 69; 

Galileo, 63; Granada, 4; Viríato, 19; Ayala, 49 duplicado; General 
Alvarez de Castro, 21; Caridad, 14; paseo de Santa Engracia, 30; 
Alberto Aguilera, 11; paseo de Santa María de la Cabeza, 41 y 43; 
Canarias, 3; General Porlier, 5; paseo de las Delicias, 84; Lagasca, 
número 118, y Viriato, 11.

Demoler nave; Paseo de los Pontones, 7.
Instalación de montaplatos eléctricos; Hermanos, 3, y Aveni­

da de la Plaza de Toros, 7 y 9.
Pintar portadas: Cardenal Cisneros, 4; Méndez Alvaro, 12; 

General Lacy, 38; Santa, 31; San Bernardo, 117; General PoÜer, 5, 
y Torrijos, 74 duplicado.

Pintar y rotular valla: O ’Donnell, 18.
Construcción de muro de cerramiento: Principe de Vergara, 

números 24 y 78.
Obras de reparación: Santa Engracia, 75; Rodríguez San Pe­

dro, sin número; Castillo, 36; Fernando el Católico, 14, con vuelta 
a la de Galileo, y General Arrando, 32.

Construcción de pabellón: Entrada a Vallehermoso, particular.
Construcción de naves: Paseo de Santa María de la Cabeza, 31, 

con vuelta a Palos de Moguer, y Romero Robledo, 10.
Obras de ampliación: Paseo de Santa María de la Cabeza, 37, 

con vuelta a Palos de Moguer, y Juan Bravo, 2, con vuelta a Se­
rrano.

Por la Dlrepción de A^nas Potables y Residuarfas

Acometer a la alcantarilla general, 1. • 
Rompimientos de la alcantarilla general, 2. 
Construcción de un ramal de atarjea, 1, 
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Total, 19.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en l  m de i  ¡s naltires m unicioales durante io s d ías que s e  expresan

Anterior m» 19 Diíi 21 Día 22 Dta 24 DÍ.'I 25

Empréstito de 1868.—Obligaciones de UXJ pesetas, al 3 por
100 ........................................ - ....................................................

Éipropiaciones en el Interior.—Übligacio- | E. 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por lÓO................. ( E. 1 9 0 9 .....

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'It por 100.,......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 ‘/* por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...............................

97 0/0 
98,50 
90

87,25

97
87

96,50
i)
»

»

96,50

»

»

»
»

tí

96,50
tí
tí

»

96
»
»

tí

96

»

87,25

Idem fd.—Emisión de 1915,........................................ ...................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87 87 ^ 87 ’’ tí 87
»

87

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
84 84 84 84 tí 84 84

100......................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50

83,75 83,75 84 84 » 84 84
por 100............................ ................................................................ 90,25 90,25 » 90,25 90,25 90,25 90,25

A y u r de Hadnd

í

I
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I N T E R I O R

Estada semanai de ingresos y pagos realizados pot cuenta del presupuesto del segundo semestre de ¡926

INGRESOS

G [í É D 1 T Ü S
Ftreflupueatos

INíiKESÜS FOKMAUZAÜOS

C A P Í  T  U L O S
Hasta et 26 

de dicienibre 
de 1S26

Del 27 al 31 
de diciembre 

de 1926
Tntat de ineresns 

hasta el 31 de 
diciembre de 1026

f r e s e r a s P e s e t a s l ^ e s e t a a P e s e t a s

174.795,02 
335.8'. 0

139.246,51
187.465,48

»

8.164,10
2.164,68
»

147.410,61
189.630,16

»
»

1.345.574,42
124.000

469.855,10
76.075,20

»

1.240,63
5.871,85
»

471.093,73 
81.947,05

•s7 °  Coiitrihiiciones especiales........ ............................................... 568.759,50
7.628.149,93
9.515.000

14.576.000

^  ® np.n^rhns y tusfis............. ... .......................................................... 6.068.279 449.581,73 6.517.860,73
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 5.537.376,97

12.746.406,02
141.155,48

»

886.151,59’ 
1.089.445 87

6.423 528,56 
13.835.851,89

2d5.000 14.303,32
»

155.458,80
»

13^ Entidades menores.................................................................... .. » »
» » »

15.°—¡íesu ltas ................... ...................... ................................... 3.275.000 9.079.736,08 116.518,87 9.196.254,95
37.768.078,87

y>

34.445.595,84
55.764,76

2.573,442,64
15.507,93

37.019.038,48
71,272,69Ingresos por reintegros de cantidades librad as............... ■ - < « ■ 1

FTÍctpnriíia f'ÍArí''ií'i(n .............................. . . . .
37.768 078.87 

3.402.104,77 
3.065.800,94

34.501.360,60
»

2.588.950,57
»

37.090>311,17
3>

Créditos pendientes de co b ro ................................................................ » A »
T otal de ingresos.............................. 44.235.984,58 34.501.360,60 2.588.950,57 37.090.311,17

P A G O S

G H É U 1 T O S 
Hiilorizfldos

PAí t OS El ECUTAHOS

C A P ( l U I- U S
Hasta el 26 

de diciembre 
de IS26

Del 27 al 31 
de diciembre 

de udíS
Total de pagos 

hasta el 31 de 
diciembre de 1926

P e s e t a i P e s e t a s P e s e t a s Pesetas

1!.247.618,35 
118,977

9.350,337,96
106.600.25

2.072.408.38 
2.654.715,08

900.183.25 
2 229.597,19
4.043.563.39
1.803.954.92 

h2.99l,41
1.751.804.93 
3.822.133,66

750

232.465,57
10.025

9.582.800,53
116.625,25

2,328.308,50
3.756,732,18

38.773,45
441.104,60

81.044,31
58.797,37

343.123,92
135.168,79

6.726,33

2.111.181J3  
3 095.819,68

l.U1.645;50
2.317.126

981,227,56
2.288.394,56
4.386.687,31
1.939.123,71

69.717,74

fi ® Pfíranrííil y inaípriíil nnritin«........... * *. * * ...........................
7 “—Saliihrííiníi p  .................................. * ............ 5,317.029,30

2.588.949,72
109.797,88

2.364.127,75
6.170.830,38

750

9,®—Asistencia social............................ .......................................... ..
122.256,74
569.707,76

»

1.874,061,67
1 1 .®—ObrflR pnhlírSK, * * .......... ................................................................ 4.391,841,42
12 .°—Montes..................................... .................. .............. ......................... 750
73,^—Foniemo de h>s inieresps comnnaies»................. .. 21.200 18.450 1.750 20.200

‘MntirfmmnidíídM................... * ............ * ......................................... Ì» » »
» ■ » »

Iñ ®— Ag^mpariíSn forzosa del Miiníripin. - ............. * .......................... » » »
17.*—Imprevisión.......... ............ * * ............................................... >. <«■. 248.750 200.777,27 47,270,51 248.047,78
18.°—Resiiitas.................................................... .......................................... 6,390.613,51 3.429.376,34 242.289,40 3.671.665,74

44,092.456,07
>

32.447.644,03
252.926,39

2.330.500,75
13.738,66

34.778.144,78
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... 266.665,05

T otal ue pagos................................... 44.092.456,07 32.700.570,42 2.344.239,41 35.044.809,83

B A L A  NC E

Ingrenns faruu^lizHtiriA.............................................................J ..........................  .........................

PESETAS PESETAS

37.019.038,48
266,655,05

34.778.144,78 
71.272,69

36.752.383,43

34.7()6.872,09

Idem devueltos........................................ .................................................................................................... ...

Idem reintegrados................................................................................................ ...........................................

Existencias en la Depositaría..................................... 2.045,511,34

Madrid, l de enero de 1927,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.
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O B R A S U N I C I P A L E S
i = - C r s i i i  C! j A s

I N T E R I O R

Obras e/fcu fa i/as ij en cnrsn de ejecuciún dtran te los d ies  
dei 21 a l 27 d e enero de 1927

Aceras

Babel la  Católica, LejíanHos, paseo de la Virgen del Puerto 
(casilla) plaza cíe las Salesas, Hospicio, Sagasta, plaza de la ( 'ons- 
titnción, Concepción Jeróniiua (solar) Nava cerrada. Marqués de 
Villamejnr, Infantas, t'abeza, Doctor Vida, plaza del Alamillo, 
Rodas. Velas, Calatrava, Velas, Oso y en diferentes caljes por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados

Litis Camoens, paseo del Rey, Fernando Ossorio, Vergara, 
San Leonardo, callejón de Leganitns, iMayor, Leganitos, San 
Üpropiü, Caracas, Almacén general de Villa, Zabaleta Silva, 
plaza de las .Sale.saS (igBsia), Matilde Diez. Fernández de la Hoz 
(casilla). Prosperida i, Tetnán, Flor Alta, Valverde, Zaragoza, 
Herinosillfl, Toledo (depósito)- Rafael Salillas, Puente de Toledo 
y en diferentes cades pi,r el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agita, etc.
Afirmados ■

Los camineros en sus réspectivos trozos cuidando y conser­
vando los pavimentos de las calles afirmadas, paseos, plazas, et­
cétera. ■
Máquinas

Una de servicio en la calle de Litis Camoens, y el resto de[ 
personal ayudando en talleres.
Talleres

En el de enrpinfena: Un oficial ebanista y un ayudante barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial; un oficial carpin­
tero en D Hemeroteca Muniripal, y el resto del personal colocan­
do placas rotuladoras y Imcietido un carro y carretillas d-* mano.

En e l tw cerrnieria: Haciendo la barandilla de la calle de la 
Esca! inara y arreglando y haciendo herrajes para carros de mano.

En e l de fro su a  i¡ chisperin: Aguzando y arreglando herra­
mienta-, calzando p'cos y aguzando punteros y trinchantes.

En el de pin/ura: Pintando un carro.
En el ríe ridríería: H ciendo faroles de mano.
Madrid, 27 de enero de 1927.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachndns en las oñ ein as ilitranre los dias 
del 21 a l 27 de enei o de 1927

Inteeiop
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 77; expedientes 

informados para apertura de calas en la vía piíblica. 24; informes 
técnicos sobre diversos asuntos, (i9; citaciones de recepción, 2; 
t.ficios varios, 90; listas de jornales, 12; importe Je  las mismas, 
31 4-11 26 pesi-tas; bajas temporales por enfennedad en el perso­
nal obrero, ‘.;5, y altas por ídem id. en el ídem id,, 27.
Ensanche

Asuntos despachados, 54: expedientes informados, 40: ídem 
id m de calas, 19; ofic'os varios, 167; citaciones de recepción, 2; 
!i tas de jornales, 4; importe de las mismas. 22.240,13 pesetas; 
b 'jas temporales por enfermedad en el personal obrero, 9; altas 
por ídem id. en el idem id., 4; bajas definitivas, 6, y altas, 7, 

visdriil, 27 de enero de I»z7. — El Ingeniero Director, 
P. Núñez Giartés.

E N S A N C H E

Relación de ¡as obras ejecitfodas y en curso de ejecución du~ 
rante la  semana del 20 a l 26 de enero de 1927

Aceras
Obra nneva: Murcia.
Conservación: Hilarión Es’ava, Tutor, Garda de Paredes, 

Fernández de la Hoz, Benito Gutiérrez, Juan Bravo, Duque de 
Sexto y Don Ramón de la Cruz.

Calas: Viriato, Manuel Cortina, Don Ramón de ia Cruz, 
Ayala, Duque de Sexto y plaza de Santa Bárbara.

Empedrados

Obra nueva: Tomás Bretón.
Con-ervación: Vallehermoso. Alenza. Atau’fo, Cristóbal Bor- 

díit, Hilarión Eslava, Duque de Sexto y Murcia.
Calas: Altamirano, Niia.sio Gallego, Viriato. Doti Ramón de 

la Cruz, O’Dotinell, Avenida de la Plaza de Toros, Lope de 
Rueda, Méndez Alvaro, Granada y paseo de los Molinos.

Afirmados

Obra nneva: Tomás Bretón.
Conservación: Fernando el Católico, Altamirano, Hilarión 

Eslava. Blasco de Garay, Duque de Sexto, paseo de Ronda, 
Juan Bravo. Murcia y Cáceres. .

Calas: Paseo délas De.idas, Flores Calderón y Travesía de 
Ferrocarril.

Explanación

Donoso Cortés, Hilarión Eslava y Embajadores (derribo).

D'aras p o r  p o n tr a ta

Vallehcrmoso, Cea Bennúdez e Hilarión Eslava, explanación; 
Blasco de Garay y Manin-I Cortina, etnpedrado; García de Pare­
des, acera de cemento; empedrado con material granílico -obre 
arena en Ibíza, de la Avenida de Menéndez l’elayo a Npváez; 
acet as de cemento en las dos calzadas de Viilainieva, de Serrano 
a Castellii; empe Irado sobre arena ■ on material usado en S e ­
rrano, de Va divia a la plaza Elíptica; empedrado con tnterogra- 
nito sobre honiiigóti en Avala, de Torrijos a Alcántara; emp dra- 
do de pórfido sobre hormigón en Se- rano, de M-trtin z de la Rosa 
a Diego de León; acera de cemento en el pa.seo reníral de Ve éz- 
qtiez, de Alcalá a Diego de León; explanación en Lope de Rueda, 
de Doctor Ca-telo a Menorca; instalación de arerns de cemento, 
de cuatro metros de ancho, en el paseo central de J  tan B 'avo en 
toda su longitud, Mazarredo, Juan Duque, Bustamante y Ferro­
carril.

Tal eres
En e l d e cerrajería; Punteros, 438 pares; trinchantes, 20; pi­

cos, 36; laquetas, 19; clavos, 12; calzado de picos, piquetas, ma­
terial de vagonetas y construcción de puertas para la casilla de 
la segunda zona.

En el de carnintería: Reparación de carretillas, carros, cons­
trucción de puertas, ventanas y armadura de tejado para la casi­
lla de la segunda zona.

El de pintura; Pintando cajón de guarda en la segunda zona 
y Negociados de ¡a Dirección.

EÌ de oidrieria: Reparación de cañerías de agua en la segunda 
y tercera zonas, faroles y regaderas.

Máquinas: La nùmero 1 en la prie era zena. calles de Fernan­
do el Catótico y de Valí bernioso; la numero 2 en la s- gunda zona, 
cali** de Maldónado, y la minero 3 en lu tercera zona, calles de 
Tomás Bretón y de Bitstama' te.

Madr d, 26 de enero de 1927.—Por el Ingeniero Jefe del ser­
vicio, Eduardo Vassallo.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por  et personal d e ia  Brigada de Obreros 
Bom beros durante la  id tima sem ana

O bras en eieciíción. — M merén  general de efectos d a  Villa 
obras de albañiiería y carpiiiteria.

Servicio de g u ard as .—Ew el taller de la Brigada y guarda de
propios.

O rdenam os.—E.n la Brigada y Obras.
Madrid, 2.5 de enero de 1927.—El Arquitecto Decano, fo s e  

López Saiiaberry. .

Asuntos despachados durante la  última sem ana 

Prim era sección del Inteplor

Expedientes informados, 47.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid. 26 de enero de 1927.- E l  Arquitecto de la sección 

¡uíio Martínez Zapata. '

Segunda sección

Expedienít'S informados, 25.
Reconocimientos practicados, 14.
Madrid, 27 de enero de 1927,—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  López Saiiaberry.
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Tereera secntón

Licencias de nueva construcción, 1.
Idem de rtforma, Ü.
Idem de ampliación, 5.
Idem de alquilar, 4.
Idem de apertura de estab'ecimientos, 26.
Idem de mstalcición de motores, 1.
Idem'de ra.'ga o de huecos, 2.
Id. m de obras menores, 4.
Idem de colocar portad i, 1.
Idem de colocar rótulos, etc., 2.
Asuntos varios, 7.
Reguerimieutos, 2.
Kecunociimentüs, 46.
Madrid, de eiieiode 1927,—El Arquitecto de la sección, 

/o s é  Carmce o .

Cuarta secelón

Reconocimientos, 81,
Expedientes despachados, SO.
Aladnd, 26 de enero ae iy i7.—El Arquitecto de la sección, 

Bernar^.o (jiner. .

Quinta seeelón

L ken ci s  p ara  consirticciones de nueua ,o/an/íi.—Subida de la 
Sacramenta) de baiiia .. ana, siii niimeio; i_anera de San isidro, 
uumeiu 25, y San Miguel de Aladie, sin número,

Liceiiíius pura varas dw ersíis.—Antoiuu López, 26, para co­
locar y pintar puñada; .Antuiiio López, 73, para demolición y aiii- 
plia.iuu; íVntemo Vicent, 36, paia reforma y ampliación; Carava- 
cu, 13, para sustiuicióa de mtideros de piso; Colegiata, 9, para 
colocar taróla; uaque ae Alba, 4, para culocar baiiüenii; Eiiiba- 
j,-doies, II , esquina a Dos Hermaiius. para colocap farola lumi­
nosa; paseo de Exireitiudura, H7, para aiiipiiacicni iuterioi; Fer­
nando (ionzáiez, lo, para sustituir tres paie- en interior; üiafai, 
numero S, paia coluLar portada y pintarln; Ingleses, sin número, 
Con vuelta a la calie Z y accesona a Uoña Caulma Odiaga, para 
consti UeCión de mino ue Cerramiento; Mira el Sol, 14, paia cons­
trucción ue un retrete; Pedio Fernández Lanrada,?, para au­
mento de piso; Kiioa, 21, para coiOcar y pintar portada, y Trave­
sía Ue las Visinlas, zb, para siisiitair rc-tieie.

LicenvuíS fjii a  -A lache, 1, y Aluche, 1; Comandante
Fontaues, sin número, esquina a 1 abel Ana; jerte, 8; Katael Sa- 
liiluo, z2 y 3o; begovia, zo, y Travesía de las Vistillas, z5.

Licettciits para uperiuni de es/oótecwiicu/os. —Peñan, 24 y 26, 
para carpin.eria, y üctieial Kieardos, bU, pura fontuiieiia,

Berioaacioit de íicerictas.—Estudios, 4, ampliación de sastre­
ría a conteccióii; l oledo, 52, nmpJiac.ón de comesiibles a ulUa- 
maiitius, y i uleüo, oti y 71, ampliación de sastrería a coiiíecciún 
de prendas.

Licencia p ara  ^/fec/romoíor.—Peñón, 24 y 26.
teaa/iCíGs.—Aguila, J7, tercero número 17, por molestias de 

subida de humos; riiuonio López, 33 y 5J, por atranco de retre- 
te.s; Cardenal Mendoza. 9, por filtraciones en metlianeiía; Ca­
ra vaca, 13, por sustituir maderos de piso sin licencia; Embaja­
dores, 2 I. por de-prendimiento de im trozo de revoco; Ru .a, 2, 
por falta tie licencia; Santa Ana, 35. por filtraciones en viviendas 
ciuitigins; Santo.“!, 1, por falta de higiene y filtraciones, y Urgel, 
número 12, po falta de Irgiene y de seguridad.

Partes d e dirección facuitaiio.i.—.Aliiieiidro, 21; Cuesta de las 
Descarga-!, Í2; Je ite , 6; cahejón tLI Mellizo, 2, con vuelta a Ar- 
ganzuela; Morería, 2; líibera del Manzanares, 61; Ventosa, lO, 
y Travesía de las Vistillas, 14, 16 v 18.

. Cerlificaciojies de  ü/tF<jmio5.—Bailén, 37; Travesía de Cabes- 
trepis, í  y 9; Cuesta de las nescargas, 12; cftllejón del Mellizo, 
número 2.1, con vuelti a Arganznela, y Ventosa, 10.

Ktfr/os,—Antonio López. 9, expediente por falta de higiene; 
General Ricardo.s, 4, expediente para tra>lado de la sucursal de 
la (ta.sa de Socorro del distrito tIe la Latina, y Comimertis de 
Castilla, 2, instancia para certificación de licencia paia apertura 
de vinos.

Reconocimiento.s, 47,
Madrid, 27 de enero de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

G om alo  Dominguez.

Pp'mera sección del Ensanche

Confección de planos, 9.
Obras de nueva consirucción, 8.
Idem de refurnui o ampliación, 7.-
Expedientes de alquilar, 5.
Tira de cuerdas. 14,
Obras menores, 8. -
Revocos, 1,

Establecimientos industriales, 3.
Certificaciones de andamios, 5.
Direcciones facultativas, 4.
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, v i.
Madrid, 27 de enero de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡esas Carrasco Muiios.

Segunda seeclán

Trabajos de campo, varios días.
Idem de deliiieación, 105.
Tira de cuerdas, 35. .
Obras de nueva planta, 39.
Idem de reforma y ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 17.
Licencias para alquilar fincas, 9.
Parles de rectificación de obras, 15.
Idem de d rección facultativa, 84.
Instulacióii de motores, 5.
Denu cías. 7.
Informes diversos, 37.
Incidencas, 23
Establecimientos industriales, 14.
Reconocimientos, 3 i.
Comunicaciones de volantes y B. L, M., 16.
Mmirid, 27 de enero de 1927.—El Arquiiecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera sección

Confección de planos, 15.
Expedientes df- apropiación, 3.
Obras de nueva cunsu ucción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Direcciones faculiativas, 15,
Expedientes de alquilar, S.
Partes de estado de obras, 0.

 ̂ Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 5.
Obras menores, 6. 
líevocos, 1,
Denuncias, 7,
Vallar solares, I .
EstaiiLc mientos industriales, 9.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 17.
Requerimientos, 6.
Consultas, 27, .
Reconocimientos, 32,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 7.
Ponencias, 2. -
Madrid, 27 de enero de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Loienzv G allego.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de lo s trabajos aerificados en las ¡dferenfes Secciones 
de este Ramo dnraníe la  sem ana del ¡7 a l 23 de enero, de 1927

Parque de Madrid

M oclsosp  .sea-orfores,—Estaquillado, plantación, adornos, con- 
seiTación y vigilancia.

Rosaleda. -  Limpieza y poda de rosales. 
h.stnfos — Riego, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, calefacción y vigilancia.
Obras p (aheres. — t onstrucción de jaulas para el Parque 

Zoológico; labrado de .piedra y madera; pintado; arreglo de man­
gas y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza 
y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

¿unas ¡te ¡a /.“ a tu 5  “— Limpieza en las rías, cuadros y pa­
seos, enarenado y vigilancia.

Cíuu/Fenn.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.— Goxia de secos y destallo de planta.
Jardines y üoiante d e  tFcm,—Limpieza, conservación y vigi­

lancia. •
Puente fie Ttdedo y Dehesa de lo Argóngnela. — Extracción 

de plantas, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado 
y vigilancia.
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Secciones de la  a  ¡a 6 ,“ (Sección de paseosj.—Planta­
ción, limpieza de alcorques y regueras en los paseos de la pobla­
ción.

Vineros. — Plantación, extracción de plantas, preparación de 
cuadros para la plantación, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la  Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Poda, apertura de hoyos, plantación, cava 

de praderas, siembra, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Sn servicio.
Madrid, 24 de enero de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servido, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras term inadas y en curso de ejeciición duran le ¡os dias 
del 19 al 25 de enero del presente año

Por admlnlstraelóu

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Cañerías.—Reparadones: En las calles de Bravo Murillo, 
Castilla, Cardenal Mendoza, Caramuel, glorieta de la Iglesia, 
Gaztambide, Alburquerque, Comandante Cini|eda, Mercado de la 
Cebada, Altamirano, Migue! Angel, glorieta de Bilbao y Eloy 
Gonzalo.

Fuentes. — Reparaciones: En la plaza de Olavide, Ponzano, 
Santa Engracia, Segovia, Ercilla, paseo de! Cana!, San Fernan­
do, Pacífico, camino alto de San Isidro, Cartagena, plaza de las 
Peñuelas, FrancosRodriguez, San Hermenegildo y General Lacy,

Crínanos. —Reparaciones: En la Travesía del Conde Duque, 
Covadonga, Franco y Ferraz.

Talleres

En el d e mecánica. — Construcción: Platinas y ventanas. 
Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta dei Sol.

En e l de fundición. — Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

El de pintura.—En el paseo del Prado y calle de Valverde.
En el de carpinteria, — Construcción: Escaleras de tijera, 

piquetas y bastidores,—Reparaciones: En los evacuatorios déla 
Puerta del Sol.

En e l de cidrieria.—Construcción: Cajas para herramientas. 
Reparaciones: En la glorieta de Bilbao y en el Puente de los 
Tres Ojos.

En el de cerrajería.—Construcción: Cubiertas para urinarios, 
herramientas y pistoletes.—Reparaciones: En ia Visita.

En el de ca/rtenia,—Construcción; Labrando piedra. — Repa­
raciones: En ia calle de Francos Rodríguez y Santa Engracia.

En el d e guarnicionería.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantaplllas

Calles vigiladas, 2.893; ídem limpias, 508; reconocimientos de 
atarjeas, 19; objetos extraídos, 4; servicios ordenados por la Di­
rección genera) de Seguridad, 2,

Servicios p restados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 52; pozos negros extraídos, 73; 
metros ciibicos de pago solicitados, 198; metros cúbicos ex­
traídos, 612; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 292 pesetas.

Asuntos tramitados durante tos dias 18 a l  24 del corriente, 
am bos inclusive.

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 162.
Instancias, 18.
Total, 182. •
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 13.5.
Instancias, 18
Total, 156.
Total general, 338.
Madrid, 25 de enero de 1927,—El Arquitecto Director, ¡o s é  

de Lotite.

O bras ejecu tadas y en cu rso de ejecución  durante ios a i is 
del 19 a l 25 de enero de 1927

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extrem adura

Construcción del alcan tarillado.—CaWo de Antillón,

En los barrios extrem os de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcan iarillado.— CaWos de San Raimundo, 
San Valeriano, paseo alto del Rey, calles de Pedro Roger, María 
Ignacia, Acueducto, Santa Juliana, Zamora, Beire, Tenerife, 
paseo de Leñeros y colector de Cantarranas.

(Zona Sur)

Construcción d e lalcantaríllado.—Calles de DoñaBerenguela, 
Jesuítas y paseo de Extremadura.

Madrid, 25 de enero de 1927. El Arquitecto Director, jó s e  
de Loríte.

SECCIÓN F A C U L T A T IV A  OE P B Ü P I E D A D E S  D E  LA VILLA

T rabajos ejecu tados durante ta sem ana

Nuevos talleres del Colegio de la Paloma: Conatriicdón de 
muros y pisos.

Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal y obras de cantería.

Teatro Español; Obras de reconstrucción y restauración.
Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Hemeroteca Municipal: Sustitución de maderos de piso en 

planta baja.
Trabajos de oficina: Oficio, 1; certificación, 1, y diferentes 

trabajos de dibujo, delineación y visitas a las obras. .
Madrid, 26 de enero de 1 9 2 7 .- El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

R E F O R M A  DE LA PROL ONG A CIÓ N DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PLAZA D E L  C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras cuyo 
detalle se expresa a continuación:

Derribos: Se efectuaron en las plantas bajas, en las crujías 
de fachada e interiores, con levantado de la cantería del zócalo 
y descombrado de los solares en las fincas de las calles de Silva, 
números 13, 16, 18, 23, 25 y 27; Ceres, 15, 2 2 y 26; Flor Alta, 3; 
Flor Baja, 2 duplicado; San Bernardo, 13; Isabel la Católica, 18 
y 18; Travesía del Conservatorio, 10, y San Cipriano, 5.

Asimismo se efectuaron en las plantas segunda y tercera, en 
las crujías interiores, ios derribos de las fincas de las calles de 
Flor Baja, 22; San Bernardo, 15 y 17; plaza de los Mostenses, 4, 
5 y 6, y San Ignacio, 3 duplicado.

También se procedió al levantado de armadura de tejados, 
descolgado de carpintería de taller, levantado de baldosas y ca­
lado de pisos de las fincas de ia plaza de los Mostenses, 2 y 3; 
Reyes, 29; plaza de Leganitos, 3 y 4; Santa Margarita. 3 y 7; Pa­
rada, 3 y 5; Travesía del Conservatorio, 4, 5 y 15; Eguiluz, 4 y  8, 
y Leganitos, 40.

Urbanización: Los trabajos de desmonte y transporte de tie­
rras a vertedero de la vía principal de la calle de EJuardo Dato 
se realizaron en él trozo comprendido entre la plaza del Callao 
y la calle de San Bernardo, habiéndose terminado las obras de ¡a 
pasarela para el servicio de peatones en la calle de Silva.

Madrid, 29 de enero de 1927.—El inspector facultativo, Jo s é  
López Sállaberry.
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C E M E N T E R I O S

T rabajos oer i/icad os  en la  sem ana  

En el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 2], 41 y 61 del cuar" 
tel II, y 3, 4, 8, 10, 11, 14, 15, 18, 26, 30, 32, 35, 45, 46, 52, 55, 56, 
63, 67, 77, 78. 81, 100 y 111 del cuartel IV.

Tabicado de nichos, construcción de rampas en el paso del 
imiro de la base del cono y otros trabajos de albañilería.

Grabado de ninrmolillos de las manzanas 32, 33, 45, 58, 61,62, 
78, 80, 83, 86, 91, 102, 103, IOS, 112, 115, ] 19 y 120 del cuartel 11; 
1 a 3, 5 a 7, 15 a 23, 25 y 26 del cuartel IX; 7 a 12, 18 a 22 y 25 
a 27 del cuartel XX X , y 35 a 38 y 41 a 46 del cuartel XL.

Recorrido de bocas de riego y otros Irabajos de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores; reposición de ai.sladores en la línea de alta 
tensión;,desmontaje de las tuberías del depósito alto, y repara­
ción de desperfectos en el alumbrado público, sector segundo.

Recepción de materiales para la construcción de sepulturas.
Madrid, 27 de enero de 1927,—El Arquitecto iiinnicipal, Fran~ 

cisco Garc/a Ñaua.

P O L B C I A  U R B A M A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios p restad os p a r  e l  Cuerpo de B om beros en los días 
del 20 a l 28 de enero de 1927

Día 20, Felayo, 28; se recibió el aviso a la una y veinticinco 
minutos y se terminó a las dos y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de mi madero de piso.

Día 20, Leganitos, 5 y 7; se recibió el aviso a la ana y treinta 
minutos y se terminó a las tres y veinte minutos; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior.

Día 20, Fernando VI, 17; se recibió el aviso a las diez y seis y 
treinta minatos y se terminó a las diez y seis y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de liollín de cliimenea.

Día 21, Salas, 5; se recibió el aviso a las once y cincuenta mi­
nutos y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de im poco de cera y aguarrás.

Día 21, Ventosa, 5; se recibió el aviso a las catorce y cuarenta 
minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos sacos vacíos.

Día 21, Atocha, 147; se recibió el aviso a las quince y veinte 
minutos y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Avenida de la Plaza de Toros, 16; se recibió el aviso 
a las diez y seis y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez 
y siete y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
unas latas con aceite.

D'ía 23, Costanilla de los Angeles, 4 duplicado; se recibió el 
aviso a las diez y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las 
once y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 23, plaza de la Independencia, 2 duplicado; se recibió el 
aviso a las diez y siete y veinte minutos y se terminó a las diez y 
siete y cincuenta minutos; motivó el servicio ¡a misma causa que 
el anterior.

Día 24, Salas, 5; se recibió el aviso a las cuatro y se terminó a 
las cuatro y veinte minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 24, San Lorenzo, 6; se recibió el aviso a las veintitrés y 
cuarenta minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el servicio 
el incendio de unos trapos.

Día 25, Cava de San Miguel, 11; se recibió el aviso a las cuatro 
y se terminó a las cuatro y veinte minutos; motivó el sei-vicio un 
cortocircuito.

Día 25, Alfonso V!, 12; se recibió el aviso a las cuatro y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las seis y veinte minutos; 
motivó el servicio una rotura de cañería de la vía pública.

Día 25, San Marcos, 34; se recibió el aviso a las quince y veinte 
minutos y se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de una estufa de petróleo.

Día 26, Alcalá, 38; se recibió el aviso a las diez y siete y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el servicio 
el incendio de una medianería.

Día 26, Olite, 19; se recibió el aviso a las diez y nueve y cinco 
minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la rotura de una cañería en la vía pública.

Día Infantas, 36; se recibió el aviso a las veinte y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio el 
incendio de ima armadura.

Día 26, Pontejos, 1; se recibió el aviso a las veintidós y cinco 
minutos y se terminó a las veintidós y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio un cortocircuito.

Día 26, Embajadores, 74; se recibió el aviso a las veintidós y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y treinta 
minutos; motivó el servúcio el incendio de una medianería.

ServleioB extraordlnaFloa

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1; ídem id. por el 
segundo Jefe, 12; ídem id. por ios Jefes de zona, 13; ídem id. por los 
Capataces, 6.—Total, 32.

Madrid, 27 de enero de 1927.— El Arquitecto Director, 7osc 
Monasterio.

SERV IC IOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E IN DU STR IALES

Resumen de los trabajos rea ligados p o r  este seroicio durante los  
días del 20 a l 26 de enero de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 42; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los Servicios, cum­
plimentados, 3; ídem de los señores Tenientes de Alcaide, cum­
plimentados, 4; ídem del excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 7; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 26; 
informes emitidos, 42; comunicaciones, 15; visitas de inspección 
de industrias, 5; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 4; ídem 
de calderas, 3; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 24.

Los electricistas afectos a e.ste servicio han efecbiado durante 
los citados días el arreglo de 64 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las cin­
co y treinta y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco 
minutos de la madrugada, 10.905 mecheros alimentados por gas; 
desde las cinco y treinta y cinco minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 6.094 mecheros alimentados por 
gas, y desde las cinco y treinta y cinco minutos de la tarde hasta las 
seis y veinticinco minutos de la madrugada, 187 lámparas intensi­
vas y 824 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 27 de enero dé 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Cola mina

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias hechm  y serv ic io s  p restad os durante lo s  d ías  
del 19 a l 25 de enero de 1927

Oenunelas

D istritos:—Centro, 88; Hospicio, 57; Chamberí, 60; Bueña- 
vista, 64; Congreso, 67; Hospital, 23; Inclusa, 146; Latina, 47; 
Palacio, 77, y Universidad, 79.

Sección montada, 15,
Compañía de Circulación, 45,
Tota!, 768.

Servicios

Distritos —Centro, 17; Hospicio, 5; Chamberí, 17; Biienavis- 
ta, 15; Congreso, 1; Inclusa, 75; Latina, 8; Palacio, 20, y Universi­
dad, 13.

Sección montada, 3, '
Compañía de Circulación, 3.
Total, 177.



130 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

fuícto», olsUas y co m iso s  oeriñ caiios oo r  lo s señores Concejales Ju rados y D elegados de distrito en lo s  dias
del S4 al 31 de enero de 1927

Dell uncía!.

X í l J S T K I ' r O S a
TOTALES

ttnlri Hosfido Iliinlirrí Boffliiiiik HlipiUI Indosi llliDl Pilado Caírrníilail

Por iitíraccióii de tas ( h  iietmii/.a
88 3..1municipales............................ ....

Por id. !d, y disposiciones de h

8 43 » 130 60 » » 359

-Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... » » 2 » » » » » 2

Por id. id. de ia ley del Desean
Sn lioillillical.......................... I » » * » » » 1

T 0 l Al.......................... 132 60 » » y> 88 30 362

J 11 iciO£
Mili ludo»............... ......................... 5 » 35 39 » »

.» 85 18 217
.Apercibidos.................................... 4 8 » 37 21 » 2 3 11 84
Sobreseídos................................... » » 3> 1 » » » » » 1
Al Juzgado iiumicipal................. » 7 » il » »
Al apremio......................................... » » » » » » » & »
Pendientes....................................... » » » 69 y> » » » » 1 60

TO I Al............................ 9 43 » 132 60 » » » 88 30 36»

1 porte de las mullan impitestaK 
o e s t í t ü s , ................ 122 242 » 309 1-720 » » » 78 s 194 3.375

No se han celebratlo juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos de Cliainberí, Hospital, Inclusa y Latina.

A B A S T O S

Pan.— Acuario le  la Junta provincial de Abastos, 

aprobado por ia Central en 30 de Julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id..............................0,33 —
De flama, pieza.................................. ............... 0,10 —

Carne.— Acuerdo de la Junta provincial de Aeastos, 

de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo...............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id..................................  4,20 ~
Idem de tercera id., id..................................... 2 —

Garbanzos. Acuerdo de la Junta provinoisl de Abastos, 

de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo..................... . . . . . .  2,40 pesetas
De primera, id...................................................  1,00 —
De segunda, id ..................................................  1,70 —
De tercera, id ............. ...............................   1,50 —
De cuarta, id......................................................  1,40 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Acasto , 

de 1 de octubre de 1S25

Harina panificabSe, los IDO kilogramos. 60 pesetas

Carne de cerdo.—Real orden del Ministerio de la G;- 

bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926

Precio mínimo en el xMatadero de Madrid,
kilogramo en canal....................- ................. 3 pesetas

Idem máximo en ei id. id., id. en id. . . . . .  3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio,
Precio mínimo en e! Matadero de Madrid, '

kilogramo en canal........................................ 2,80 pesetas
Idem máximo en el id. id., id. en id............  3 —

Soc'odad anórima «Gas Madrid» •

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar ei precio dei gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cubico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias immicipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares........  -. 0,38 —

1 ■ macuto de flIadirÍQ
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VENTA DE P M i.—Relación de clases en cada distrito durante los días que se  e.\presan

i:>i w T i í  1 T o  w

Centro.........................................
Hospicio.......................................
Chamberí..............................  ..
Bu enav ista ..................................
Congreso................... ................
Hf sp ita l........................................
Incinsa....... .................... ...........
Latina............................................
Pb IrcIo ....... ...............................
l Diversidad........... ...................

Total .

IMA 1»

De ftmlJli

3.490
12.190 
iS.173 
13..'00 
1P.3S0 
I0 3i0 
15.642 
20.nó0 
13.995

1H  670

De í l o r

3.24fi 
1.95! 
2.98.5 
1.840 
2 810 
9 500 
3 245 
3.000 
2.316 

2Í500

48 417

De l u j e

2.185 
5.366 
5 432 

15.550 
5.390 

12.000 
1 508 
4 0 0 
3.210 
9.380

G4.41I

l> I .4 I»

De le mil la

3.485 
12.1811 
15,170 
13.489 
10.350 
1U.4I0 
15.941 
20 1» 
14 206

115.331

De Ilor

.3 239 
1.96a 
2.980 
9.778 
1.8S6 
2.4i'0 
3012 
3.1HÜ 
2 308 

24.510

48.805

De lulo

2.187 
1.789 
5.430 

15.486 
5.385 

11 300 
1.312 
4 200
3.190 
9.387

63 666

U IA  14

Dé IiiuUIe De flor

3.4 SO 
12.191 
15 160 
13.510 
10.360 
10.470 
14.720 
20.200 
13.405

i 13 565

3.230
1.9fi8
2977
2,790
1.849
2.770
2.499
3.300
9,442

24.503

48.263

De lulo

2.190 
5.765 
5.429 

15..516 
5.390 

II 390 
1 38.5 
4.100 
3.12(1 
9.38.5

63 564

I> ■ A - l> IA  lO IM A  17 m .A  1 8

re fuilU« Ds lU r De le lo De hinma Da llo r De le lo Da tiiullli De f lo f De in¡Q De la mi lit De lio  r Ds U je

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C entro........................................... 3.481 3 231 2 192 3 482 3.2m 2.191 3.480 3.210 2.184 3,470 3,205 2.170H ospicio...........  , , .  , , .  . . . .
Chamberí.......................................

12.196 1.978 5.798 12.217 1 988 5.796 Í2.223 1.988 5 806 12.226 i021 5 61615 150 9.970 5.429 15.160 2.980 5 430 15,170 2.990 5.420 Í5.150 2 979 2 991Biieitavista............... .................... 13.450 2.830 154.38 13.44o 2 860 15.010 13.511 2,748 15.511 1.1.560 2.796 Í5.SU0C ongreso..................................... 10.390 1.830 5,38̂ 1 10.385 6.375 10.390 LS5I .5.360 10 395 1.860 5.3S0Hospitnl.............................. ... _ 10.000 2-!Ui 11 4t0 10.270 ■3.217 11,510 10.400 2.514 n.170 10 370 2 405 II.210Indiisa , ............................ ....... 14.89! 2.477 2.314 14.612 3 058 1 812 14 511 2.248 2.329 14,729 2 629 2 189Latina........... ................................. 20.400 3 200 43H) 20 306 3.400 4 iOO 20.300 3 500 4.300 20,100 3.3'JÜ 4.0r0P a la c io .......................... .. 14.203 2,468 3 140 14.256 2.221 2 980 14.224 2,280 2.990 12 927 2 133 2 99fiUniversidad.......................... . . . » ■ 24.506 9 383 * 24 504 9 384 > 24.5'J3 9.390 24.507 9.388

T otal ..................... 114 560 47^90 64.772 114.122 48.069 64.298 114 139 47 833 64 460 112 927 48.135 63.613

PESCADERÍAS C-ORUÑESAS.—Relación de precios de oenta a l oo r  menor durwtte ios días que se  expresan

ESPEC IES

:p  s .  E  c  I  O  s

Merluza, kilogramo.......
Besugos, ídem.................
Sardinas, ídem.,............
Sardina parrocha, ídem. 
Pescadilla gorda, ídem ..
Gallos, ídem.....................
A ngiilas, ídem.................
Bonito, ídem....................
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem , . 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem...
Calamares, ídem.............
Congrio, ídem ................
Corvina, ídem ............
Dorada, ídem.................
Lenguados, ídem . .
Lubinas, ídem ................
.Mero, ídem......................
Pajeles.'ídem.........  . ..
Pescadilla fina, ídem.. . .
Rape, ídem.......................
Rodaballos, ídem.............
Salindn, ídem...................
Salmonetes, ídem............
Tonias, ídem...................
Truchas, ídem..................
Violadores, ídem..............
Panchos, ídem.................
Castañeta, ídem.............
Palometa, ídem...............
Raya, ídem.......................
Anguilas, ídem ..............

.Día 21 

PfiHetaü

Día

Pesetas

Día 26 

Pesebas

Día 27 

P^setHH

Dík 23 

PesetHS

Día 29 

Pesstaíi

Día ÉJO 

Pesetas

2,90 a 3,35 3 a 3,35 3,25 a 3,40 3,40 3,25 .3,25 3,25
2,30 2,35 2,30 2,30 2,20 1,95 a 2,25 1,90 a 2,25
2,30 2,20 2,20 2,20 2,30 2,40 2.55

»
2 a 2,20 2,10 2,10 2,10 2,10 2 ! ,90 a 2,20
2 2 2 2 2 2,20 2,20
6 6 5,50 5,50 6 7

y» » • ;v »
2,35 2,30 2,15 2,15 2,30 2,30 2,30

» » » »
» i » » í>
» a> » »

2,70 a 3,20 2,80 a 3,30 2,70 a 3,20 2,80 a. 3,50 2,65 a 3,30 3,10 a 3,ti0 3 a 3,40
2,75 2,90 2,90 2.90 3,15 3,15 3,25

» » » » j> » »
» 2,35 2 !2 1,90 »

4,20 a 5,.50 4 a 5 4 a 5 4,25 a 5,25 4,20 a 4,50 3,60 a 5 3,60 a 5,50
2,35 a 4 3,50 3,70 3,75 3,45 3,60 3,60
3,25 3,20 3,70 3,75 3,45 3,60 3,60
2,60 2,50 2,50 2,50 2,50 2,60 3

» ■V »
2,45 2,50 2„30 2,30 2,40 2,40 2,40
4,.50 4,'50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50

» » Ä »
» » » 5,25 5.20 4,60 5
» s » y? » >>

f l 9 8,50 8,50 8,50 8,50 8,50 ■
1,40 1,45 1,55 1,55 1,45 1,60 1,60

» » » 1,65 1,60 1,60
1,60 1,75 1,75 1,75 1,75 » »

» » » » » » *
» ; » » » Ö »
y> 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

Ayuntamien
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ESPECIES

Atún, kilogramo..........
Breca, ídem...................
Gato, (dem.....................
Chicharro, Idem ,. . . . .
Pez espada, ídem........
Salmón Loggie, ídem.

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Galicia, ídem 
A lm ejas  de P o rtu g a l

Ídem...............................
Avieiras ídem....................
Ostras, d o c e n a .............
Percebes, kilogramo___
Langostino crudo, ídem.
Langosta, ídem................
Gambas, ídem....................
Cigalas, ídem....................
Quisquillas, ídem............
Mejillón, ídem..................
Criadillas cordero, p a r ..

Escabeches
De bonito, kilogramo . . .
De besugo, ídem........... ..
Boquerones fritos, 100 g, 
Pescadillas fritas, fdeai.

í í .  B  O  I  O  S

Din 2 i Día 25 Día 26 Día 27 Diiv 2í Día 29 Dta SO
_ — — — — —

Feaetím Pue ôtñíi Pesetas Pesetas PeBBtsa Pesetas e anota, a

» »
» í>

» Sí » »
» d

» » » »
a

'¿.80 2,85 2,85 3 2,95 3 3
» » » 3> » í

1,55 1,70 1,70 1,70 1,65 1,65 1,55
» » » » » »

» » »
» ¡) » »

16 16 16 15 16 16 . 16
11 9,50 9,50 10 » 10 lü
5 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7

» » » > » A

3,75 5,75 5,75 5,75 4,75 4,75 4,75
l » 1 1 1 1 1

» »

¥■ » » ' »
5> » » » d

» » » »
»

.

MERCADO DE LA CEBADA.— de  precios de artículos de consumo durante los dias que se  expresan

ESPEC IES

Frutas

Acerolas, kilogramo . . 
.^Ibaricoques, ídem . .. 
Albaricoques de la tie­

rra, ídem.....................
Avellanas, ídem............
Batatas, ídem................
Brevas, ídem..................
Camuesas, ídem...........
Castañas, ídem.............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, ídem— . . .  . 
Ciruelas Claudias, ídem.
Chirimoyas, ídem..........
Fresón, ídem.................
Granadas, ídem........... .
Granadas  de la t ie ­

rra, ídem...................
Higos secos, ídem.......
Higos chumbos, ídeiii,,
Kaquis...........................
Limas, ciento...............
Limones, sera...............
Mandarinas, cajita.. . .  
Mandarinas, ciento—  
Manzanas, kilogramo,. 
Manzanas reinetas, ídem. 
Manzanas  de la t i e ­

rra, ídem...................
Manzanas doncella, ídem 
Melocotones, ídem. .. 
Melocotones de la tierra,

ídem...........................
Membrillos, ídem........
Mollares, ídem.............
Naranjas, grano de oro,

ciento........... . —
Naranjas, ídem...........
Naranjas Orihuela, ídem.

B  B .  B  C  I  O  S

Ayuntamiento de Mad

I

Día B 

Pê êtas

Día 7 

• Pesetas

Bla S 

Pesetas

Din 9

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Día 12 p 

Pesetas

í> » » i) i> «
y> » » í>

» ' » » »
A jj }> » » »

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,70 » 0,75 a 0,90
f> ,íí »
A »

0,30 » 0,30 0,.30 a 0,.35 0,30 a 0,35
» » » >>
» » » » » »

» y> i) » a
A » » 5> » »
» »
5) » » »

»  ̂» » » »
. » » . . » » »

» jí> A » »
» » » j> » *

>■) » » »
2 a 18 12 a 16 12 a 17 it 12 a 17 15 a 17 12 a 18 í

» » » » »
3,50 a 7,50 3,50 a 8 3 a 9,50 3 a 9,50 3 a 9 3 a S A.
0,50 a 1,30 0,45 a 2 0,50 a 1,30 0,50 a 1.35 0,45 a 1,25 » í

» » 1 a 2,50 1  ̂ a 2,50 1 a 2,50 0,45 a 1,40

» » » » » »
» » .

» t A y>

‘ » » *> »
y> íi » A*

» » )> í>

» » » » » »
4,50 a 10 4 a 10 4 a 16 » 4 a 16 4 a 15 2,50 a 14

?> » » 1 »

ü n o
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ESPEC IES

Nueces, kilogramo........
Peras de agua, Idem___
Peras, ídem............. ........
Peras de la tierra, ídem
Picotas, ídem..................
Piñonea, ídem.................
Plátanos, huacal.............

Uvas de Chelva, ídem. 
Uvas de la tierra, ídem 
Uvas de Almería, barril,. 
Uvas de moscatel, kilo.

Verduras

Acelgas, manojo...
Ajos, kilogramo—  
Alcachofas, docena
■Apio, manojo..........
Berenjenas, docena 
Bruselas, kilogramo 
Calabazas, pieza. 
Calabacines, docena 
Cardillos, kilogramo 
Cardos, docena.... 
Cebollas, kilogramo. 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .............................
Coliflor, docena..............
Coliflor de la tierra, ídem,
Chirivias, kilogramo___
Escarola, docena. 
Espárragos t r igueros ,

manojo.___. . . .
Espárragos jardín, Idem.
Espinacas, ídem.............
Guisantesde Levante, kí

logramo....................... .
Habas, ídem...................
Judías, Idem................... .
judias La Granja, Idem..
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem.......... .
Nabos, kilogramo..........
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, Idem.........
Patatas blancas...............
Patatas nuevas, Idem.... 
Pimientos c o l o r a d o s ,

el ciento......................
Pimientos verdes, ídem 
Remolacha, manojo. . . . .  
Repollo f rancés ,  ki­

logramo................... .
Repollo de la tierra, ídem.
Repollo, ídem.......
Tomates, Idem___
Tomates  de la t i e ­

rra, ídem.............
Zanahorias, manojo

m  E  c !  I  O  s

Din  ̂

Pesetas

Día 7 

Pesetias

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Día 12 

Pesetaa

1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » I a 1,50 1,25 a 1,50 0,90 a 1,50
0,80

»
a 2,50 0,75 a 2,50

»
0,80 a 2,60

»
»

Sí
0,60 a 2,60

ñ
1 a 2,50

»
0,75 a 2,60» » » A » »» » » » y> » »

» » » Sí Si »i y> » » Ti
» » » » » S> »

0,80
»
a 1,15

»
0,90 a 1,20

»
0,80 a 1,25

»
»

»
0,80 a 1,25

»
0 80 a 1,25

Si
1 a 1,2560 60 a 70 60 a 70 » 60 a 70 A 609 » » )> » » »

0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75
1,25

» y> » » »
a 4 1,25 a 4 0,50 a 3 y> 0,50 a 2,50 0,50 a 2,50 0,50 a 2,751,50 a y 1,50 a 2 1,25 a 2 » 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 .

í> » » s>» » » » » » . »
» » » »» Sí » » s> »

»
9

» » » » » »2 a 2 a 9 2 a 8 » 2  á 9 2,50 a 9 2,50 a g0,22 a 0,22 a 0,28 0,28 a 0,35 » 0,28 a 0,35 0,22 a 0,25 0,20 a 0,25

2,50
»

10
» » » »

a 2,50 a 16 3 a 10 » 3 a 18 3,50 a 17 3 50 a 19» » Íí » » ))

I
» » » » Si » »a
»

2 1 a 2 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 I a 2 I a 2
» » S) » » Si

» )> » » Sí » Si
» Sí » » 7i » »

a a 3,60 2  a 2,50 2 a 2,75 » 1,50 a 2,25 2,10 a 2,15 2 a 9,40
IjiiU a 1,25 1 0,90 a 1 » 0,90 a 1 0,80 0,801,75 a 9 3 a 7 2,50 a 5,50 » 4 a 4,25 4 2;50
i ,75

» » » Sí » » »
a 4 1,75 a 4 1,25 a 3 Sí 1,25 a 3 1,25 a 3 0,50 a 31,76 a 4 Ü 7 a 17 ■ » 7 a 17 7 a 17 7 a 19

0,30
»

0,35
» » » » Si

a 0,30 a 0,35 0,32 a o,a5 . » 0,30 a 0,35 0,32 a 0,35 0,32 a 0,36» >v » » » » »
» » » Sí » »
» » » » » »

8,00 a 20 8 a 20 ■ » » » » 'A

1,20
» » y> « » )> a
a 1,50 1,25 a 1,59 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,50 a 1,80
» » » » » »

0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 » 0,20 a 0,23 0,25 0,25
0,70

» Sí » » Si
a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75

1 0,75
»

t
» À » » »

a 0,70 a 1 0,75 a 1 * 0,75 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1

MERCADO DE LO S M O STEN SES,—/?etocí'd/¡ de precios d e oenta a l p o r  menor durante lo s  días que se  expresan

ESP E C IE S

Aves
Capones, uno.. 
Gallinas, una.. 
Patos, uno . , . , 
Pavos, ídem . . 
Pollancos, ídem 
Pollos, ídem . . .

Dta e

12
0
4

a 8 
a 9
»
a 22 
a 9 
a 5

F  B .  B  C  I  O  S

Día 7 

Feaetaa

6
»
a 9

12 a 22
6 a 9
4 a 5

Día 8 

FesdÉaa

6

12
6
4

»
a 9
»
a 22 
a 9 
a 5

Día 9 

Fasataa

Día 10 

Peaetaa

0
»
a 9

12 a 22
e  a 9
4 a 5

D ía II  

Feaetae

3 a S

12
6
4

a 22 
a 9 
a 5

D ía Ig 

Pesetaa

12
6
5

»
a 3
»
a 22 
a 9
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1= R . £3 C  I  o  S

ESPEC IES Día 6 

PeaetAB

Día 7 nía 3 

Pesetas

Via 9 

PesetAS

Din 10

PflserrAft

Día 11 

P&AOtns

Día IS

Caza

Conejos primera, p ar.... r 6,50 7 7,50 6,80 6,50 6,50
Conejos segunda, ídem.. ' 5,25 5,50 5,50 6 4,50 5 5
Conejos tercera, ídem... 1 4 » 5,50 2,75 4 4
Liebres de primera, nna. 1 6,50 6,25 6,50 5,75 6 6,50
Liebres de segunda, ídem 6 5,75 5,50 » »
Perdices, par..................... » » 4,50 a 6 5,50 5,25 6,50 6

' Huevos
(E l ciento)

De Cnstilla........................ 27 27 » 27 a 29 26,50 a 29 »
De Egipto.......................... 16,50 16,50 16,50 » 16,50 17,50 17
De Francia............. . . .  ■ 'Ü » » »
De Galicia,......................... 28 23 » 25,50 a 26 26 24,50 a 27
De Itaiia........................... 1 » » » » » y¡ »
De Marruecos.................. 1 20 a 24 20 a 24,,50 3J » 20 a 25 21 a 25 21 a 25
De Murcia.......................... 35 » 29,50 a 30 29 W  a 30
De Turquía........ .............. » » » »
De cámaras........................ »

De ídem. Murcia............... » » » »

Pescados
Almejas, kilogramo......... 2 ,i5  a 4,50 2,15a 4 2,25 a 4,50 1,90 a 4,25 1,90 a 4.25 1,75 a 4,50 f,90 a 4,75
Anchoas, ídem.................. » » » » »
Anguiias, Ídem.................. 2 a 3 L90 a 2,75 2,75 a 3 2,50 a 3 2,50 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 3
Angulas, ídem................... 12 a 19 10 a 14 4 6 a 10 8 a 10 8 - 8 a 12
Atún, ídem......................... » 4 » 4
Bacalao, ídem................... 2 a 2,50 1,75 a 2 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,40
Besugos, ídem.................. 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2.40 2 a 2,40 ‘ 2 a 2,25 2,15 a 2,50 2,40 a 2,65
Boquerones, ídem............ 1 a 1,40 1,15 a 1,40 1,25 1,50 1,50 1,50
Calamares, ídem.............. 3 a 5 3 a 4 4 7> 2,75 a 4 3 a 4 3 a 4
Caracoles, ídem................ 1,50 » ' » » 1,50
Cigalas, Ídem.......... - • - • ■ 2 a 3 2 a 3 2.50 a 3 2 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3,.50 3 a 4
Congrio, ídem................... 2,50 a 4 3 a 4 2,50 a 3,50 3 a 4 3,75 a 4 2,25 a 3,50 2,50 a 4
Corvina, ídem................... 2,25 a 3,25 2 a 3 2,25 a 3 3 2 a 3 1,90 a 3 2 a 3
Chicharro, Ídem................ 1 » 1 0,80 1 1 1
Chirlas, ídem.................... 0,80 0,50 a 1 0,80 0,65 0,65 0,75 1
Dentones, ídem................ 1,50 a 3 1,50 a 2 2 a 3 l ," 0 a 3 2 a 3 2 a 3,50 2 a 3
Doradas, ídem.................. 2,50 2 2 a 3,50 2,50 2  a 2,25 2,50 2,50
Espadín, ídem................... í? » » » » » 1
Gallinas, ídem................... » 1 1 1 1 i 1,90 a 9.25
Gallos, ídem...................... 1,75 a 2,50 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,25 »
Gambas, ídem................... 3,50 a 7 5 a 7 5 a 7 6,50 3,50 a 6,50 4 a 7
Gato. íd em ....................... » 1 1 1,40 1 1,25
iaputa, ídem .................... » "ft » - »
Lacha, ídem....................... 1 1.25 1,25 a 1,40 1,25 1,25 1,25 1,40
Langostas, una................. 10 a 14 8 a 12 12 a 14 8 a 12 7 a 12 6 a 10 8 a 14
Langostinos, kilogramo. • 12 a 18 12 a 15 11 a 15 10 a 13 11 a 14 10 a 15 10 a 10
Lenguados, ídem............. 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 6 5,50 a 6,75 5 a 6,50 5,50 a 6,75 6 a 7,50

5 50 5 4 fiO a 0 5 75 6
Marrajo, ídem................... 2 a 3 ’ 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2 ‘5(J 2 a 2,50 2,25 a 2,76 2,50
Mejillones, ídem............... 1,40 1,25 L25 1.40 1,50 1,50 1,40
Merluza, ídem.................. 2,50 a 3,75 2,75 a 3,75 2,75 2,75 a 4 2,50 a 3,50 2.25 a 3,75 2,50 a 3,25
Mero, ídem......................... 4 a 5 4 a 5 4 a ■ 5,50 3,50 a 5,25 3,50 a 4,50 2 90 a 5,25 3,50 a 5,25
Ostras, ídem............ .......... 2,2.5 a 5,75 2 a 6 2,25 a 6,50 ■i a 5 2 a 5 2 a 4,75 2 a 4,75
Pajeles, ídem..................... 2 a 3 2 a 3 2 a 2,75 2 a 2,40 1,90 a 2,40 2 a 2,50 9 a 2,50
Panchos, ídem.................. 1.50 a 1,75 1,50 a 2 1,50 1,40 a 1,65 !) 1.75 1,75
Parroclia, ídem................. 1,25 a 1,75 1,50 1,25 a 1,75 1,50 » 1,75 a 1,90 »
Peces. ídem....................... 2 a 3 » » » » 1,75 a 1.90
Percebes, ídem................ 2 a 3 2  R 2,25 2 a 3 2  a 2,75 2 a 3,25
Pescad ¡II as, ídem............. 1,90 a 2,50 1,90 a 2,50 1,90 a 2,40 2 a 2,40 1,90 a 2,25 2 a 2.50 2 a 2,40
Pez espada, ídem............. 2,50 a 3 2 a 3 2,25 a 2.75 2,50 a 3 2,50 a 2,75 2,25 a 2,75 2,50 a 3,25
Quisqutllas. ídem............. 2,75 a 5,75 2,50 a 4,50 3,5ü a 4,50 3 a 4,50 2,50 a 4,.50 3 a 4,50
Rape, ídem..................... 2 a 3 2 a 2,50 1,90 a 3 2 a 3 2 a 2,75 2  a 3 2 a 3
Rodaballos, ídem.............. 6 5 a 6 4 a 6 5 a 6,50 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Salmón, ídem.................. » » » »
Salmonetes, ídem............ 4 a 6 3 a 5,.50 2,90 a 5,50 4 a 5,50 3,50 a 5,25 4 a 5 3,50 a 6
Sardinas, íd em ................ 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 2,25 a 2,65 2,25 a 2,75 2,25 a 2.40 2,25 a 2,75 2,.30 a 2,50
Voladores, ídem............... 1,50 1,50 1,40 1,40 1,50 1..50 1,50

Escabeches
(Barrí 1)

De atún............................... » 100 a 125 » » ss »
De besugo.......................... 100 a 140 ICO a 140 100 a 45 100 a 140 120 a 140 i20 a 140 100 a 40
De bonito........................... lOO a 120 100 a 125 80 a 20 100 a 20 100 a 125 100 a 25 100 a 25
De pescadillas.................. 80 a 90 50 a 80 40 a 55 50 a 80 50 a 80 , 45 a 80 50 a 80.
De sardinas....................... 40 a 50 ■ 25 a 55 25 a 50 25 a 60 » 1

í 50 a 65

l'li •»•'r, -í-‘ 5 'L r l p í ' 9 d  Ü E ! U
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VISITA DE POLICÍA UlíBANA.—/?̂ /ac/ón de precios de oenta al p o r  menor durante los dias que se  expresan

KSi’ iíunw

Aceite, litro..................
Aceiliinas, kilogramo...
Aguardientes, litro........
Alfalfo, quintal m..........
Alcoliol, litro.................
Algarrobas, quinta! ni..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal in..........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. 
Minera!, ídem,... .
Vegeta!, ídem...........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
illordero, ídem......... .
Cerdo, ídem...............
Ternera. ídem...........
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem,, 
Idem tercera, Idem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
janiún, ídem........... ...
Tocino, idem..............

Cebada, quintal m..........
Centeno, Idem............... .
Garbanzos, kilogramo.,.
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem.................
Trigo, al detall. ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m.................
Hiievo.s, docena...............
Jabón, kilogramo............
Judías, Idem.....................
Leche, litro. ..................
Lentejas, kilogramo. . . . .
Lefia, quintal ni...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo bajo, pieza- 
Idem francés. ídem... 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, ídem...................
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

Bola, kilogramo........
Grnyére, Idem_____
Mancbego, ídem........
Parma, ídem...............
Roquefort, ídem.........

Sal, ídem.............. ..........
Salvados, quintal m........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata......... ..

Tomates conserva, ídem, 
l'rigo, quintal m..............
Vinos:

Blancos, litro... . . .
. Tintos, ídem..............
Vinagre, ídem.................

IB C  I  O  S

Día S 

Peseta^

r>i*a 4 

Pese t̂hR

Día D 

Peaet.a.H

líÍHt 6 

Pb,set»B

Díh 7 

P e lo tas

Día S 

Pesetas

2.20 a 2,7C 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2,70 2,20 a 2.70
1,20 a 2,5C 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,.50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
1,35 a 4,5Ü 1,35 a 4,50 1,35 a 4,50 1,35 a 4,50 1,35 a 4,50 1,35 a 4,50
19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
0,90 a 3 0,90 a 3 0.90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3

32 a 45 32 a 45 1 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 . a 45
0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2.40 0,90 a 2,40

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3 ) a 40 30 a 40
1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3.50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80

10 a H,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 1 l,S0 10 a 11,80

2 a 5,,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50» » » » »
1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 B 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,202 2 2 2 2 2

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
t) a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
2.80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50

34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 4,5 34 a 45
32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45

l a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2.60 1 a 2,60 1 a 2,60

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a o,eo 0,40 a 0,60
0,40 a 0,80 0,40 a C,80 0.40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,66 a 1,25 0,6ü a 1,25 0,66 a 1,25 0,66 a 1,25 0,66 a 1,25 0,66 a 1,25

50 a 105 50 a 105 50 a 103 50 a 105 50 a 105 50 a 1Ó5
1.80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4

. 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40
1,20 a 2,40 1.20 a 2,41) 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a Ù.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80
0,90 a 1,20 0,90 a 1.20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,6J 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
5 a 11 5 a II 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0.12
7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a n 7 a 11 7 a 11
0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
0,30 a 0..35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,.15| 0,30 a 0,35
0,7.5 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
0,40 a 1 0.40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1

fi a 9 6 a 0 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
0 a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16 9 a 16
6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10 6 , 50 a 10 6,50 a 10
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34

2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 o 3
0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4 0,30 a 4
0..30 a 1,10 0,30 a 1,10 0.30 a 1,10 0,.30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10

47 a 80 47 a 80 47 a 80 47 a so 47 a 80 47 a 80

0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90, 0,50 a 0,80
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80

Día 9 

Pesetas

2,20 a 2,70 
! ,'iO a 2,50 
1,35 a 4,50 

19 a 24
0,90 a 3

32 a 45
0,90 a 2,40 

30 a 40
1,60 a 3,50 
2 a 3,50

5
4

10

2

a e 
a 5,80 
a 11,80

a 5,50
'S

6
9

1,75 a 
3 a
5.20
4.20 
2

5 a ¡2
6 a 12
2.80 a 3,50

34 a 45
32 a 45

1 a 2.60

0,40 a 0,60 
0,40 a 0,S0
0. 66 a 1,25

50 a 105
1, 80 a 4
1.20 a
1.20 a
0,70 a 
0,90 a 
5,,50 a 
0,40 a 
5 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0,30 a 
0,75 a 
0,40 a

2.40
2.40 
0,80 
1,20

20
0,60

II
2,20
0,35
0,80
1

6 a 9
6 aio
5 a 7 
9 a 16 

, 6,50 a 10 
0,15 a 0,25 

22 a 34

2,20 a 3 
0,30 a 4 
0,36 a 1,10 

47 a 80

0,50 a 1.25 
0,50 a 0 90 
0,30 a 0,80
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MATADERO V MERCADO DE GANADOS,—Mimerò, peso, precios y derechos dem ngados p or todos conceptos de las teses
sacrificadas en los dias del 17 a l 23 de enero de 1927

'
K S  @  TQ S K i i x ^ o c a - E t A i v E o e F  ü  :b  O I O  ©

olns
tftcadl T«rn e ras Lan»rM L«chnl«« C e ñio s Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vaens Te rn e ra s Lanares Cardos

17 150 24 234 383 39.548 1 149,7 2.640,1 * 99,333 3,37 a 3,74 4 a 4,72 3,80 a 4,25 2,80 a 2,85

ts 170 26 258 » 3S8 4P.077,8 908,1 3 043,8 > 28.862,7 3,04 a 3.76 3,48 a 4„')2 4,10 a 4,25 9,80 a 2,90

19 161 137 370 > 394 41 702,4 6 761,0 4 918 > 33 494 3,39 a 3,74 3,43 H 3,08 2,90 a 4.65 2,80 a 2,90

20 U1 llg 910 » 36G 38.495 5.331,7 2.507,6 * 30.943 5 2,91 a 3,74 3,46 a 4,07 3,80 a 4,70 2,80 a 2,85

21 185 232 275 > 384 51,813 3 12.1UI,3 3.418,5 > 31.930,8 3,23 a 3,74 3,39 a 4,57 3 80 a 4^5 2.S0 a2,90

22 214 235 721 1 0Ü5 58.494,0 !.693,9 B.433,8 9 48.495,6 3,48 a 3,74 4,12 a 4,71 3 a 4,80 2,80 a 3

23 ■ i ■ ■ * ' » » ' * *

1.027 572 2 09S I 2 400 279,131,! 27 900.3 24.351,3 9 201 105,6 -

Derechos deoengados

9lts

!7
18
19
20 
21 
22

5  a  n g  r í a s Qucmadeni D e g ü e l lo L o c a c i ó n MondoDgiUEria Transportes C á m a r a s
C á n t a r a *  

d e  h u e v o s

Cmnipra de ctieTos 
y p I t U s  

1 pur IQt)

V in ü d: lu e iis  
y p i e l e s

t w  100

Venta de reiei 
2 per too

3 por fon 
PDF ff liU  de 

pie USDS

h t e r c a d o
d e

G a n a d o s
Tglal le n t n l

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

> 4 . 4 7 6 , 9 0 1 1 5 ,5 0 9 5 ,7 5 1 ,6 5 5 ,8 0 5 9 1 , 9 0 1 2 ,8 5 1 2 ,8 8 » 3 9 7 ,0 5 7 ,3 5 6 , 6 3

> » 4  5 4 7 ,3 0 1 3 8 ,8 5 8 9 .5 0 1 7 7 8 ,4 (1 4 7 4 , 3 2 > 1 5  9 1 1 5 ,9 4 > 4 7 3 ,6 6 7  5 3 3 ,9 1

» 5 .2 7 6 , 7 5 1 5 1 ,1 5 9 8 ,5 0 2 . 0 3 5 , 5 3 4 7 0 ,4 1 > 1 4 ,5 4 1 4 .5 9 0 , 3 8 » 4 2 6 ,0 1 8 .4 8 7 , 8 3

» > 4 .7 1 8 , 5 0 1 0 9 ,5 0 9 1 , 2 5 4 . 7 3 0 , 9 0 4 4 5 , 2 9 1 2 ,7 5 1 2 ,7 6 * t 3 8 9 , 6 9 7 .5 1 0 , 6 4

» 5  8 1 9 2 1 7 0 5 j7 5 2  4 3 3 ,5 0 5 0 7 ,3 2 * 1 7 ,1 6 1 7 ,1 5 5 , 2 2 4 1 8 , 5 7 9  5 2 1 ,6 7

8 » 7 . 0 6 2  6 3 3 7 3 1 5 1 ,2 5 3 ,1 1 6 , 1 5 4 5 3 , 9 7 * 2 1 ,8 1 2 1 , 8 3 > 3 8 7 , 6 5 11 5 9 6 ,3 1

» 7 0 > 1 7 8 ,5 0 5 2 0 ,2 0 t * ■ 1 3 2 ,0 4 1 9 6 ,3 8 1 . 0 9 7 , 1 0

8 t 31  8 9 4 ,1 0 1 1 7 5 622 12 938,75 3 .4 6 3 ,4 1 * # 9 5 ,0 5 9 5 , 1 5 5 , 6 0 1 3 2 ,0 4 2.686,88 5 3 . 1 5 6 , 0 9

Número y p eso de las terneras objeto de contratación en e l  m ercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los días del 17 a l 23 de enero de 1927 '

DÍ AS
N U M E R O

d e

r e s e s
K I E O G R A M O S

I ^ R O O B D E l l N i a i  A .  TT P R E C I O S

De Castilla De l a  Montaña De Qalicia Dfi \ a  tierra Vaqueras

17 305 13.171,9 . 4,72 4 »

1 8 236 10.586 4,52 3,7t 3,68 3,8ü 3,48 1
*

19 226 10.173,1 3,98 3,72 3,43 » a

2 0 193 9.04! 4,67 4,04 3,46 *

21 3 4 9 15.571.4 4.57 3 , 9 8 3,54 3.39 3.48 4

22 412 18.534,0 4,71 4,12 k ' a I

23 • > * *
■ ¡ ■

1.714 77.078,3
í

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas del 23 a l  29 de enero de 1927 y en igual periodo del quinquenio anterior

C  E  M  3 3 1 s r T E R I O S

Nuestra Señora de la Almudena............................................
iglesia de la Nunciatura........................................................ ..
San Justo.............................- ........................ ' -x........... : ' '  ‘
Cripta de ¡a iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..
San Lorenzo..............................................................................
Santa María................................................................. ..
San Isidro...................................................................................
Civil............... ......................... .................................................

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena.

I rs’K u  M. A c i o i s r  h:n
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488
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556

47
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509
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12
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7
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